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PARTE  OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O  

M in isterio  d e G rac ia  y  Ju stic ia  
Seal or i « r imponiendo se practique la información nece

saria ra la rehabilitación del título de Marqués de 
Corpa :j f.'ivcr <!a D. José Manuel da Goyeneehe.

Birtccio e ¡ i 1 los Registros civil y de la propiedad y 
dd  P j h . - Orden resolutoria de un recurso guberna
tivo *i '•pu?Lto por el Notario D. Pablo Molinos contra
la negativa del Registrador de la propiedad de Borja á 
inscribir una escritura de venta.

M lmtea/'A ám Im $Sst$rr¿:
Real or í u concediendo al primer Teniente de Artillería

D. Fe- ndo García Veas la Cruz de primera clase del
Mérito militar.

Otra concediendo la redención á metálico al cabo del regi
miento lo Caballería de A lcántara José García Emeterio.

H ln^t«s*r oí ©iésa y  M&Mm A r tm :
Ri^1 ¿í ? i Ta forma en que han de usárselas

1 - para ampliación da estudios á los
Pro Escuelas Normales y Maestros de Escuelas
públicas.

Otra so, .̂* tiendo á las Academias preparatorias para el in
greso ai Escuelas especiales y carreras del Estado á las 
disposiciones que se expresan*

Otra &n>pbnndo d  plazo de la convocatoria no oficial para 
opoai Di.o á plazas del Cuerpo facultativo de Archive
ros B dif toc&'-b.íS y Arqueólogos.

i lk « > ^   ̂ A a ,  y

Real orden derogando la de 17 de Noviembre de 1900 refe
rente á roturación de terrenos adehesados infestos de
canuto da langosta.

Edictos da varias dependencias de Hacienda sitando á los 
individuos q m  se mencionan»

jk é m í  *sir u.®ié m m a u le lp a i:
Monte m Piedad y Cafa de Ahorros de Madrid.—Estado de

las operaciones verificadas ©n la O&ja d® Ahorros ®n la 
última semana*

S k é m iM s ^ ^ íé m  A- 
M íate* -de militaren, de prim ara instancia  y

m unicipales.
Tribunal ^íiprem®,

Pliegos 9 ,10 , 11 y 12 da las sentencias de la Sala segunda, 
correspondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Justificados los extremos necesarios para estimar 

fundada la instancia elevada á S. M. por D. José Ma
nuel de Goyeneche y de la Puente en solicitud de que

se reahabilite á su favor el título de Marqués de Corpa, 
de Real orden, y en cumplimiento de lo dispuesto en e] 
artículo 4.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1885, remito á Y. I. el adjunto expediente, á fin de 
que por el Juzgado á que corresponda se practique ls 
información prevenida en el art. 5.° del mencionado 
Real decreto.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Sep 
tiembre de 1902.

MONTILLA 
Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

M INISTERIO  DE LA GUERRA 

1 REALES ORDENES
i Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 
" súplica de recompensa por el primer Teniente de Arti- 
, llería D. Fernando García Yeas y Madero, con destino 

en la Escuela Central de T¡ro (Sección de Cádiz), rerni- 
\ tida á este Ministerio en 1.° de Febrero del año actual,
■ acompañando la obra del referido Oficial, titulada 
: Corrección de las tallas de tiro por la altitud de las la -  
i terias;
¡ Ei Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
¡ por la Junta Consultiva de Guerra que á continuación 

se inserta, y por resolución de 12 del actual, ha tenido 
& bien conceder al referido primer Teniente la Cruz de 

; primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco,
| pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
; hasta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo & Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucnos años. 
Madrid 18 de Septiembre de 1902.

| W EYLEB
Sr. Capitán general de Andalucía.

Informe que se cita .
Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: De Real orden, 

fecha 19 de Febrero últim o, comunicada á esta Jun ta , se or
dena informe acerca de la recompensa que pueda merecer el 
prim er Teniente da Artillería D. Fernando García Yeas y Ma
dero por su obra titulada Corrección de las tablas de tiro por 
la altitud de las baterías, acompañándose un ejemplar de la 
misma, una instancia del interesado y copias de sus hojas d® 
servicios y hechos.

En la instancia manifiesta el recurrente que, habiendo pre
sentado á sus Jefes en Agosto de 1900 su trabajo, íué elevado 
á la consideración de la Superioridad; y sometido á informe 
de esta Junta Consultiva, se dictó la Real orden de 19 de Ju
lio de 1901 [D. O., núm. 166), disponiendo se imprimiese la 
obra de referencia y se regalasen al autor 100 ejemplares, sin  
perjuicio de la recompensa á que se hubiese hecho acreedor, 
cuya circunstancia le mueve á solicitar se le conceda la que 
en justicia merezca, 

j Consiste el trabajo realizado por el Oficial de referencia,
! en haber construido 18 tablas de corrección de los ángulos de 

tiro que dan las tablas correspondientes á las distintas piezas 
que constituyen el cuadro de nuestra artillería reglamenta
ria de costa, calculados bajo la hipótesis de encontrársela 
pieza y el blanco en el mismo plano horizontal, teniendo en 
cuenta las cotas de las baterías.

En el tiro de costa, por la movilidad del blahco, es de más 
absoluta necesidad que en ningún otro poder servirse de ta

blas de tiro que contengan los distintos elementos de tiro, 
calculados con la mayor exactitud posible; adoptada una pie
za como reglamentaria, se procede á la construcción de sus 
tablas de tiro calculando los elementos que las constituyen, 
en el supuesto de hallarse colocados el blanco y la pieza en 
el mismo plano horizontal y verificando las experiencias ne
cesarias en condiciones normales atmosféricas, determinan
do el estado específico de las pólvoras y perfecto estado de 
servicio del material y municiones empleadas en su ejecución; 
al hacer uso de estas tablas reglamentarias, en la práctica, si 
se aplicasen los datos que suministran sin corrección, se ori
ginarían errores de consideración por las distintas condicio
nes en que generalmente se hará el fuego desde las baterías 
con respecto á las experimentales; las causas originarias de 
estos errores son de dos clases, unas accidentales, y otras que 
podremos llamar constantes; los que provienen de aquéllas, 
no es posible corregirlos hasta el momento del tiro, por de
pender principalmente del estado atmosférico; los segundos 
dependen de la altitud de la batería y del estado específico de 
la pólvora, y deben corregirse de antemano.

En cuanto á la variación del estado específico de la pólvo
ra , está mandado que cada año se compruebe si acusa no ta
bles diferencias de velocidad, y en ta l caso se procede á la 
corrección de las tablas mediante precisas instrucciones re
glamentarias.

La corrección de las tablas de tiro por razón de las altitu
des de las baterías supone cálculos muy prolijos, que exigen 
largo tiempo, del que en muchos casos no podrá disponerse, 
y esto ocurrirá precisamente cuando sea necesario establecer 
defensas con urgencia; de aquí la utilidad del trabajo verifi
cado por el Teniente Yeas, cuyo mérito consiste en la acer
tada elección de las fórmulas aplicadas y precisión de los 
cálculos desarrollados, demostrando sus conocimientos ba
lísticos y una laboriosidad y aplicación dignas de premio, 
que la Junta se complace en reconocer, y estima qua el méri
to contraído puede ser recompensado, con arreglo á lo dis
puesto en el insiso 1.° del art. 19 del reglamento de recom
pensas, aplicado en su mayor extensión á la utilidad práctica 
é inmediata que reporta el trabajo de referencia.

En atención á lo expuesto, y vista la hoja da servicies del 
recurrente, en la que se acredita muy buena concoptnación y 
hallarse en posesión de dos Cruces del Mérito m ilitar, una 
de ellas por servicios en el Profesorado, la Junta opina que 
puede concederse al primer Teniente D. Fernando García 
Yeas la Cruz de primera clase del Mérito militar, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo que disfruta hasta su ascenso al 
empleo inmediato, en armonía con el artículo y caso del m is
mo antes citados.

Y. E., no obstante, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.

M adrid 18 de Julio de 1902. =  El General Secretario, Leo
poldo Cano.=Rubricado.=Hay un sello que dice: Junta Con
sultiva de Guerra. = V .°  B .°=E1 Presidente accidental, P an- 
do.=Rubricado.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Y. E. cursó 
á este Ministerio, promovida por el cabo del regimiento 
Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, José García 
Emeterio, en súplica de rescisión del compromiso con
traído por tres años en dicho Cuerpo,

El Rey (Q. D. G.) se ha servido acceder á lo solici
tado por el interesado, mediante el pago de 1.500 pese
tas por su redención á metálico del servicio militar ac
tivo, con arreglo á la Real orden de 13 de Febrero 
de 1895 [D. O., núm. 36).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años# 
Madrid 18 de Septiembre de 1902.

WEYLEB
Sr. Capitán general de Valencia.



1244 22 Septiembre 1902 Gaceta de Madrid.—Num. 265
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  

I l m o . Sr.: S. M. el Rey (Q.D. G.) ha tenido a bien 
disponer que los Profesores de Escuelas Normales y 
Maestros de Escuelas pública? & quienes por Autoridad 
competente se conceda licencia pata ampliar sus estu - 
dios, deberán acreditar trimes'crtómente su asistencia y 
•aprovechamiento por medio de certificaciones expedi
das por el Director 4el Centra en que estudien, y en 
caso de que n o  ganen el cursa se tendrá oomo perdido 
el año en su cargo, y no se tes computará para ningún 
efecto de su carrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1902.

O. DE ROM ANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi
nisterio por varios Directores de Academias preparato
rias para el iDgreso en las llamadas Escuelas especia
les y carreras del Estado ú otras, civiles ó militares, 
manifestando que, aunque entienden que tales Centros 
de enseñanza no están comprendidos en el Real decre
to de 1." de Julio, desean evitar, respetuosos con la 
ley, los perjuicios que pudieran irrogárseles, si por 
esta creencia dejaban expirar los plazos señalados en 
dicho Real decreto, resultando que aparentemente fal
taban á lo preceptuado, lo cual estaba lejos de su áni
mo, por lo cual suplican que no afecte á la continua
ción de sus establecimientos el término del plazo c i
tado:

Considerando que, dados los términos: de la parte 
dispositiva del Real decreto ¡ de 1.° de Julio, se explica 
la creencia, ó por lo menos la duda, que han tenido 
dichos Directores acerca de si estaban1 ó no compren
didos en la Real disposición citada, todá duda desapa
rece fijándose en las terminantes declaraciones del 
preámbulo de la misma, en!el que "se afirma la doc
trina de que « el Ministerio de Instrucción púb ica 
no es solamente el Ministerio de la enseñanza oficial, 
sino de la enseñanza total de España», añadiéndose 
que «el Estado precisa conocer el desarrollo de la en
señanza en Colegios y Academias»:

Considerando que las Academias preparatorias para 
el ingreso en las carreras civiles-y militares del Esta
do, son establecimientos docentes de carácter público, 
en cuya existencia debe intervenir el Estado para ga
rantizar las uontildones de seguridad de los edificios y 
de moralidai del personal docente, velando así por los 
altísimos interesen de la educación pública y ejercien
do la misión tutelar ¿ inspectora que le corresponde: 

Considerando que dada la diversidad de estos Cen
tres educativos, por la variedad dé fines & que se consa
gran no debe exígirseles la presentación de determi- 
dos títulos, que tampoco se exigen para el ejercicio de 
mucha» de las carrera» & cuya preparación* se des
tíñan: - v

Considerando que las circunstancias .especiales en 
que se fundan, funcionan y desaparecen las Academias 
preparatorias para ciertas cárrfera®, cuyó ípgfteito no 
tiene carácter permanente, tales como*Correo» y Telé ■ 
graíos, Aduanas, Sanco dé Bapati,1 Abogados del Esta
do. Judicatura, etc., obliga' á someterlas á dtepoaicio 
nes éápeaBiales que faciliten1 s ú ^ l^ p c ía  Jé^á)i ‘

■ 8. M. el Be y  (Q, D. G.j ha twílioA bien'dísponer:
1.° Que los establecimienfi)s“cle énseñaúza primacía 

consagrados con el nombre de Escuelas preparatorias, 
Academias, Colégíoá ú otro cualquiera, á1 la prepara - 
ciótt de las llamadas carrem8lle?pedale,S, seap civiles ó 1 
militares', deberán cqunplir tetlú, te Apuesta en el,Real 
decreto dé I.° de Julio y disposiciones complementa- 
tías, con la excepción del ‘ relatiyp al título.

2.° Que cuando se trate de establecimiento» de ca - 
ráster transitorio, se les au t i r i t é ' i n c e r p a r a r t e l  i 
otro ya establecido, ó en el caso de establecerse en lo- ¡ 
'Sal independiente, les baste presentar un certificado de 
Arquitecto ó de la Autoridad municipal competente, ' 
declarando que el edificio destinado á la enseñanza no 1 
se halla denunciado como ruinoso, y otra cerfífifekción , 
de un Médico sobre i as cóniícibnés hfgi^níqás^fiel.lo». 
cal, acompañando á la instancia por triplicado que ha ■ 
de dirigirse al Elector ó ál Director del Instituto con | 
dichos documento», un volante del Alcalde de barrio s 
relativo á la moralidad y buenas costumbres del perso- , 
nal docente.

á.° Loa planos para la presentación de la documen
tación y cumplimiento de lo dispuesto en el Real de
creto de i,.0 de Julio, d-.bexán contarse paia los esta
blecimientos á qué se refiere la primera de estas dis
posiciones, desde la publicación en la Gaceta de Ma- 
cratiD de esta Real orden, y para los comprendidos en 
la segunda, desde el mismo día, si se trata de estable
cimientos ya fundados, y desde el día en que se fun
den si son de nueva creación.

Lo que de Real orden lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeetos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con objeto de que los Licenciados en Fi
losofía y Letras del antiguo plan y los de Literatura y 
Ciencias históricas de la Facultad expresada puedan 
ponerse en condiciones de hacer oposición á plazas del 
Cuerpo facultativo de Archiveros Bibliotecarios y Ar
queólogos, á tenor de lo dispuesto en el art. 2 ° del 
Real decreto de 16 de los corrientes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar am
pliado por este solo año el plazo de la convocatoria no 
oficial, terminado en 31 de Agosto último, al efecto de 
que puedan matricularse y sufrir el córréspoñdiéhte 
examen en la presente convocatoria: los primeros, en 
las asignaturas de «Paleografía», «Bibliografía», «La
tín vulgar y de los tiempos medios», «Arqueología» y 
«Numismática y  Epigrafía»; los segundos, en las dos 
últimas asignaturas, y los terceros, en las tres pri 
meras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo suscitado dudas y sido motivo 
en la práctica de distintas interpretaciones la disposi
ción 2.a de la Real orden de 17 de Noviembre de 1900, 
que previene no se haga roturación, sin indemuización 
previa, en los terrenos adehesados infestos de canuto 
de langosta, y existiendo marcada contradicción con lo 
que terminantemente preceptúa el art. 11 de la ley de 
Extinción de la langosta de 10 de Enero de 1879 y re
glamento dictado para su ejecución en 21 de Julio del 
mismo año;

S. M. el Rby (Q. D. G.) se ha servido disponer que
de derogada la mencionada Real orden de 17 de No
viembre de 1900, y vigente y en todo su vigor cuanto 
la precitada ley y reglamento determinan.

De'Real orden io digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Septiembre de 1902.

SUÁREZ 1NCLÁ.N
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Cc- 

mercio. :

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D irección  general de los R egistros civ il 
y de la propiedad y del Notariado. 

lidio.' S r.;‘ fen et recurso gijbsrnativo interpuesto*' por el 
Notario D. Pabló Molinos contra la negativa del Registrador 
de ífc píbpíédWd dé Borja á inscribir una escritura do Vefita, 
pendiente en esto Centro en virtud dé apelación dél reCt¿l
m t ó é :  '  1 í  ,J1 ' ■  '  -  '  ' " " f' r UJ1 '• f' I J'1 '/> 1 i E

( Resultando qpe los cónyuges Juan Tabuenca' Gracia y 
EosA Martines Tabuenc» otorgaron testamento antenl Nota; 
río de Borja J)., Pablo Molinos con Jecb|i. ,14 de Noviembre 
de <u*,?l,qu» I® jff^ u y íá fp ^ n tíiam eáté  
E ructóles, con íacultad «Je vender el sobreviviente. UnEeám; 
ppAmonjin^o J  Rojanq,
Je Ííartodóm. cabida dios iwieg&da  ̂ confronto,
>tro de D. Nicanor NajrascnéSi .P^dro Bellido..y,Efimoteo iro- 
-res, pudíendo igualmente vender, si lo considerase también

necesario para pagar aeuu&s, utru uauiyu cu wimiuu uo du- 
reta, partido de Carquer, y para cuando ocurriese el falleci
miento de la Rosa Martínez dispuso asimismo el Juan Ta
buenca que todos sus bienes recayeran en su hijo habido de 
anterior matrimonio, Casimiro Tabuenca, tan sólo como usul 
fructuario; y para cumplir con los fueros de Aray;* geg &_ 
ló como legítima de libre disposición otra también
en término ds Albeta. debiendo la herencia del testa
dor después del f a l l e c í C a s i m i r o  en los descendien
tes legítimos ae éste, y si no los dejare, entre sus parientes 
más inmediatos:

Resultando que por escritura de 28 de Marzo de 1900, la 
expresada Rosa Martínez Tabuenca, usando de las facultades 
que le otorgó en el testamento su citado marido Juan Tabuen
ca, fallecido en 22 de Noviembre del año anterior, y al objeto 
de pagar deudas vendió en favor de Rudesindo Ildefonso Ma
ñas y su mujer Angela Pardo Borobia (la cual no comparece 
en la escritura), por precio de 270 pesetas, un campo en tér
mino municipal de Albeta, partido de Marbadón, de cabida 
una hanegada, nueve almudes, equivalentes á 12 áreas 51 
centíáreas, con los linderos que en la misma se especifican: 

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad de Borja, consignó el Registrador al pie de la 
misma la siguiente nota: «No admitida la inscripción del do
cumento que precede, por existir los defectos siguientes: pri
mero, la vendedora, viuda de D. Juan Tabuenca, carece de 
facultad para enajenar como exclusivamente suya, sin el 
consentimiento de los demás interesados en la herencia del
D. Juan, parte alguna de la finca vendida, que adquirieron 
ambos cónyuges á título oneroso durante su matrimonio, y  
se inscribió á nombre de los mismos, sin que se haya liqui
dado la sociedad conyugal, por donde se reconozca á la ven
dedora el dominio sobre la mitad de dicha finca, que vende 
como propia, ni de otro modo le reconozcan los aludidos in
teresados esa propiedad; segundo, en cuanto á la mitad de la 
finca que se vende, aceptando ó usando la vendedora la fa
cultad que para ello le concedió su dicho marido en testa
mento, resulta que la institución de heredera hecha á favor 
de aquélla, en virtud de la cual se le otorga la expresada fa
cultad, perjudica á la legítima de D. Casimiro Tabuenca Ji
ménez, hijo del testador, aun suponiendo que la indicada 
finca sea alguna de las que por dicha institución se confiere 
la repetida facultad de venderla, á la heredera, por lo cual se 
estima que ésta no puede vender por sí esa mitad de finca, 
sin que quepa segregar de la institución de heredera la repe
tida facultad, porque ésta forma parte integrante de aquélla, 
y la aceptación no puede ser de parte de la herencia; tercero, 
si la finca vendida es, como se dice, aquella acerca de la cual 
el testador dispuso, al instituir heredera á su mujer, que ésta 
pudiera venderla, si lo creía necesario, para pagar deudas, 
ha debido efectuarse la venta con la condición de haber de 
aplicar el precio al pago de tales deudas; cuarto, en cuanto 
á los compradores, resulta que uno de ellos, ó sea Doña A n 
gela Pardo Borobia, no ha consentido el contrato por sí ni 
por apoderado, ni constan sus circunstancias personales, 
para aprécí&r su capacidad, sin que el Notario asegure que, 
á su juicio, la tiene, ni menos da fe de su conocimiento; por 
lo que, en cuánto se vende directamente á dicha comprado
ra, no es inscribible el contrato. Y  no pareciendo subsana- 
bles las expresadas faltas, no es admisible tampoco la anota
ción preventiva. También se notan los defectos sub^anables 
siguientes: primero, no identificarse la finca vendida con 
ninguna de las que el testador dispuso pudiera vender su 
mujer; segundo, no determinarse cuál es la parte alícuota de 
la finca que se vende á D. Rudefindo Ildefonso Mañas, y cuál 
á su mujer, Doña Angela Pardo Borobia, sin que ,quepa su
ponerse que se entiende vendida la mitad á cada unq, porque 
en el Registro ha de constar expresamente la extensión del 
derecho del que inscribe, y no puede consignarse en la ins
cripción si no se expresa en el título; tercio,\falf¡& inscribir 
previamente á favor de la vendedora la institución - de here
dera que le hizo su marido, con la facultad susodicha, en 
cuanto á la mitad de la finca que ahora vende en virtud, de 
esa facultad, para poder inscribir la venta de la misma, si se 
estiman infundados los defectos insubsanables referentes á la 
propia porción de finca*:

, Resultando que el Notario autorizante de dicha*, jsarifura 
interpuso recurso gubernativa solicitándole fiecla&ase, que 
ésta se halla extendida con arreglo á las formalidades y  pres
cripciones legales, y alegando: que con arreglo derecho 
aragonés (Observancia 25 de Jure dotúm)' el ^ínarfdó puede 
donar y venler á su mujer los bienes sitios' qtté^le pertenez
can, y , por tanto, con mayor motivo pUede faculta/ á ésta 
para que venda parte muy pequeña de sus, bienes adquiridos 
durante el matrimonio, al objeto de pagar deudas contraídas 
enbl mismo matrimonio; qué según la ÓbW váñcía 5> de 
Úcnatíonibus] «la esposa puede fiar entre vivos o^déjar en tes- 
tomento sífs bienes á su marido, ó p£rte de los jnénes, sin 
consentimiento de los más próximos parientes, y por lo seme
jante el varón á su esposa», y, ppr'cpnsiguientei pudo el di- 
fahtq Juan Tabuenqa autorizar 1  su .mujér^pá^ ía venta de 
áíchas' fi.ncsjs, |a"mi|á.í dq las chalés ^perfenéce.arla "náfigma 
cpmp..^ganancial£ conforrae .a l o 'dispuesto' ep^í^5ar|íc1i- 
los 1.393 y 1.401 del Código ciyjl y Observancia 53 de Ture 
dotium  ̂ constando comó constan3 inséritás^ en el" ltfgísi;ró á 

Ijhhog cónyuges; q tó  en agonV y íu ^ s  pue-
de¿ Tender los bienes relictos deí márídb^há^a sinfiisposi- 
?i- i í ^ í?lriieilt0ri* d° ásté'píiirí'pa^d^dl déyÉé folservan- 

üotium)\ que en el presente caéci' tfiíéSI"’iiítacta 
testa|oí, á £ 'S 8 ‘fue-

se, pueáé rieinnrári m t^esá^retílliii^r'. n ^ 'iénclF elIll|  s- 
írádór el llamado á usa r ácéioáés que le ; que en
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las calificaciones de los Registradores no se puede resolver 
una cuestión de derecho, sino tratarse de las formas extrín
secas de las escrituras y de la capacidad de las personas para 
otorgar; que respecto al tercer motivo de la nota, es de con
signar que en el testamento de Juan Tabuenca ya se expresa ’ 
que la facultad de vender concedida á su mujer es para pa
gar deudas, sin que ésta estuviese obligada á justificarla 
necesidad de la venta, pues tal necesidad no tiene más reglas 
que su propio criterio, según doctrina que se deduce de las 
Resoluciones da esta Dirección de 8 de Marzo de 1865 y 15 de 
Noviembre de 1876; que en cuanto al motivo cuarto, el marido ! 
puede aceptar compras á nombre de su mujer sin que sea ne- ¡ 
cesario que ésta comparezca, pues por el hecho de ser casada 1 
adquiere su mitad como compra hecha durante el matrimo
nio, resultando de ese mismo estado su capacidad legal, sien
do ésta la práctica constante usada en Aragón; que las dife
rencias notadas por el Registrador entre el testamento y la 
escritura sobre identidad de las fincas son insignificantes y 
nacidas de no haberse tenido á mano los oportunos antece
dentes cuando se redactó el testamentó; sin qu8 pueda ofre
cerse duda acerca de dicha identidad, pudiendo además el 
Registrador hacer constar en las nuevas inscripciones del 
Registro cualquier pequeña diferencia que se observe con re
lación á las anteriores, según lo consignado en Resoluciones 
de este Centro de 8 de Julio de 1878 y 18 de Septiembre 
de 1880; y finalmente, que como la vendedora nada adquiere, 
pues obra solamente como mandataria, nó hay necesidad de 
inscribir previamente á su nombre la finca vendida , aun 
cuando no se opone á que se efectúe:

Resultando que el Registrador sostuvo su calificación, ex. 
poniendo: que según la Observancia 53 de Jure dctium, los ; 
bienes sitios adquiridos ¿ título oneroso durante el matrimo
nio por cualquiera de los cónyuges pertenecen á la socie
dad conyugal, por lo que disuelta ésta no puede disponer el 
sobreviviente sin que se liquide previamente aquella socie
dad, y por consiguiente no ha podido venderse por Doña Rosa 
Martínez la de que se trata sin el consentimiento de los de
más interesados, especialmente del hijo del testador, y si bien 
en la escritura se dice que la venta se efectúa para pagar 
deuda5', esto ho se justifica, siendo necesario, según la Obser
vancia 54 de Jure dotium, para que la viuda pueda vender 
bienes comunes, que las deudas consten en escritura pública 
y que se hayan Contraído con el consentimiento de ambos 
cónyuges; que en Aragón toda la herencia de los padres es 
legítima de los hijos, según el Fuero de Testamentis dvium 
de 1311, sin que pueda instituir heredero á un extraño ni ser 
gravada dicha legítima, cuyas disposiciones han sido concul
cadas en el testamento de Juan Tabuenca, pues solamente 
concede á su único hijo Casimiro el usufructo de los bienes 
para después de muerta su mujer, por lo que la institución ; 
de heredero en qué funda Rosa Martínez su facultad para 
vender la mitad de la finca qué enajena debe estimarse nula 
como contraria á las leyes; que las disposiciones citadas por 
el Notario recurrente, según las cuales puede donar el mari
do todos sus bienes á su mujer por acto entre vivos ó en 
testamento, deben entenderse en cuanto no graven ó perjudi
quen la legítima de los hijos, sin que pueda estimarse tam
poco como legado la facultad de vender la finca concedida ¿ 
Rosa Martínez en el testamento de su marido, pues esa facul
tad forma parte integrante de la institución de heredera á fa
vor de la misma; que en el presente caso no se trata de apre
ciar la necesidad de la venta, sino de que aun en el supuesto 
de que fuera legal, sólo podía vender la usufructuaria, según 
el testamento, para pagar deudas, y vende sin esa restric
ción, üsá¿dbd8 un derecho que no le concedió el testador; 
que la venta se hace á favor de Rudesindo Ildefonso Mañas y 
su mujer Angela Pardo, compareciendo solamente el primero 
on la escritura, por lo que ésta no presta su consentimiento, 
ni el Notario da fe del conocimiento de la misma, infrin
giéndose esencialmente la legislación notarial y la qué regu
la los contratos; que respecto á los defectos subsanadles indi
cados en la nota, éxisten realmente la confusión y diferencia 
que en ella se expresa respecto á la finca vendida entre lo que 
se indica en el testamento y la descripción que de ella se < 
hace en la escritura de venta, fundándose los otros dos defec
tos en lo que disponen los artículos 9.° y 20 de la Ley Hipote
caria, y que la facultad de calificación del Registrador alcan
za así á los defectos extrínsecos como intrínsecos de los do- j 
cumentos qué se presenten á inscripción:

Resultando que el Juez Delegado declaró no haber lugar á 
revocar la nota del Registrador en cuanto á los defectos 1.°, 
2.° y 3.° de los insubsanables y.l.° de los subsanables, revo
cándola en cuanto al 4.° de los insubsanables y 2.° de los sub
sanables, y acordando, , que no procedía hacer declaración 
alguna respecto al 3.° de los subsanables, fundándose esta 
resolución en razones análogas á las expuestas por el Regis
trador en cuanto confirma la nota del mismo, y en lo relativo 
á los extremos en que ésta se revoca, por considerar que 
siendo el marido el representante legal de la mujer, según 
expresa el art. 60 del Código civil, y siendo necesario para 
contratar á nombre de otra persona, según el 1.259 del propio 
Código, estar autorizado por ésta ó tener según la Ley su 
representación legal, es evidente que, aparte de si pudo ó no 
vender Rosa Martínez la finca objeto del contrato que motiva 
este recurso á Rudesindo Ildefonso Mañas y su mujer Angela 
Pardo Borobia, aun cuando ¿sta no compareciera, no envuelve 
la nulidad del documehto^porque lo que adquiere cualquiera 
de los dos cónyuges á título oneroso durante el matrimonio 
es ganancial, según el núm. l.° del art. 1401 del repetido 
Código, y»„por tanto, aunque fuese nulo el acto en cuanto á 
Angela Pardo* según el art. 27, núm. 3.°, de la Ley del Nota
riado, queda subsistente respecto del coiñp.radpr, .pór lo que

la fórmula usada en el documento por el Notario autorizante 
debe tenerse como costumbre abusiva más que como defecto 
que envuelva nulidad de documento; que en ta'l concepto, y 
estando sujeta dicha finca á la liquidación que se haga cuan
do se disuelva la sociedad de gananciales, no es .necesario 
consignar la parte de ella que adquiere cada uno de cón
yuges compradores; y que los Notarios no pueden interponer 
recurso gubernativo por los defectos que resulten del Regio - 
tro, como sucede respecto al 3.° subsanable de la nota recurrida:

Resultando que el Notario recurrente y el Registrador de 
la propiedad apelaron de dicha resolución en cuanto á los 
extremos contrarios á sus respectivas alegaciones, y el Presi
dente de la Audiencia declaró no haber lugar á  revocar la 
nota del expresado Registrador en cuanto á los cuatro defec
tos insubsanables y primero subsanable de los col signados 
en la misma, la revocó en cuanto al segundo subsanable, y 
acordó que no procedía hacer declaración alguna respecto al 
tercero, también subsanable, aceptando para ello los funda
mentos del auto recurrido, excepto los contenidos en el con
siderando cuarto del mismo, en lugar del cual dijo: que si 
bien el marido es el representante legal de la mujer, según 
expresa el art. 60 del Código civil, esa representación no se 
extiende al caso de que ésta y no el marido, como tal repre
sentante, sea quien adquiera por contrato un derecho, pues 
entonces es la mujer misma la que debe prestar el consenti
miento con la licencia ó poder del marido, como preceptúa el 
artículo 61 del mismo Código; que en su consecuencia, ex
presándose en la escritura de 28 de Marzo de 1900 que la fin
ca allí descrita se vende á Rudesindo Ildefonso y á su mujer 
Angela Pardo, ésta debió comparecer al otorgamiento del ci
tado documento ó autorizar persona en forma para su acep
tación, puesto que era parte en el contrato, sin que obste á la 
eficacia de esta doctrina la consideración de que lo adquirido 
por el marido á título oneroso durante la sociedad conyugal 
pertenece á ésta, pues prescindiendo de los efectos ulteriores 
de tal adquisición, que para nada deben ser tenidos en cuen
ta, desde el momento que se consigna en la escritura que no 
sólo se vende al marido, sino también á la mujer, siendo la 
voluntad de las partes esta forma de expresión, que debe res
petarse, aun cuando el mismo efecto produzca la adquisición 
por el marido, como en el presente caso es parte también en 
el contrato la mujer, su presencia era de todo punto nece
saria:

Resultando que el Notario D. Pablo Molinos ap8ló de dicha 
resolución, presentando nuevo escrito ante esta Dirección ge
neral ratificando y ampliando sus anteriores razonamientos, 
y que el Registrador de la propiedad presentó igualmente es
crito ante este Centro directivo adhiriéndose á dicha apela
ción respecto al extremo contrario á su nota, por entender 
que, aun cuando los compradores de la finca de referencia 
sean marido y mujer, ese estado no exime del d^ber de espe
cificar la parte alícuota de la finca que se vende á cada com
prador: r

Vistos el Fueró de Aragón de Testamentis civium y las Ob
servancias 5.a de Domüonibus, y 16,25, 53 y 54 de Jure dolmm:

Vistos los artículos 4.°, 12, 60, 61,1.424, 1.426 y 1.430 del 
Código civil:

Vistos los artículos 9.°, 20, 21, 65 y 66 de la Ley Hipote
caria y 57 del Reglamento dictado para su ejecución:

Vistos los artículos 2.° y 3.° de la Instrucción sobre la ma
nera de redactar los instrumentos públicos sujetos á Re
gistro:

Considerando que la negativa del Registrador de la pro
piedad á inscribir la escritura de venta que ha dado lugar á 
este recurso se funda en siete motivos distintos, calificados 
unos de ellos de insubsanables y otros de subsanables, por lo 
que han dé examinarse todos ellos separadamente y por el 
orden con que en la propia nota se indican para determinar 
si procede ó no la declaración que solicita el recurrente de 
hallarse extendida dicha escritura con arreglo á las formali 
dades y prescripciones legales:

Considerando que, según lo establecido en la Observan
cia 53 Á* Jure dotium i tienen en Aragón la calidad de ganan - 
ciales 1<̂  Menes inmuebles adquiridos por los cónyuges du
rante el matrimonio á título oneroso, por lo que, conforme á 
la doctrina que se deriva de varias Observancias del mismo 
título y de los artículos 1.418 y siguientes del Código civil, 
el viudo y lps hijos ó herederos del cónyuge difunto no pue
den disponer separada y libremente de dichos bienes mien
tras no se practique la liquidación del caudal relicto y se en
tregue su haber á cada interesado, y teniendo aquel carácter 
la finca vendida por Rosa Martínez en la escrituré objeto del 
recurso, es indudable que tal venta no ha podido efectuarla 
legalmente ínterin no se practique dicha liquidación y le sea 
aquélla adjudicada en forma; y no habiéndose hecho así, se 
ha-ikcnrrido en eldefecto que señala en primer térmiho la 
nota del Registrador.

Considerando que, según se deduce de lo dispuesto en el 
Fuero de Testamentis civium y lo consignado por los autores de 
Derecho aragonés,' en dicho país constituyen^ legítima de 
los hijos todos los bienes del padre, si bien puede dejar entre 
ellos á unos más y á otros menos, no pudiendo, en conse
cuencia, gravar ó reducir el padre dicha legítima, á cuyos 
principios no sé ajusta el testamento de Juan Tabuenca, pues 
no deja á sú único hijo Casimiro Tabuenca más que oí usu
fructo dé sus bienes para después del fallecimiento de su 
mujer, y  Autor iza  ¿ésta pUTá que-pueda vended $ót¡ sí dos do 
las fincas de lá herencia, una de lasfcúales os la vendida por 
virtud de la referida escritura, para lo cuál no tenía* por 
taUtó, fáéúltací la vendedora, según lo indié&do también en 
el motivo segundó de la nota recurrida:

Coñsideráfido que eíi Ja escritura no sé élpresá además 
qtie el importe le la  venta M desi&e al pago de deudas, á 
pesar de que, según en la misma se indica* la autorización 
del causante para venderla ío fué con aquella condición, por 
lo que es de notar asimismo.en el citado cfscamentO a s 
pecto á este particular, no se halla redactada con le e*l*ridad 
y precisión debidas:

Considerando que, rigiendo en Aragón en lo relativo á íá 
capacidad de la mujer casada para contratar y oBligargt las 
disposiciones contenidas en el art. 61 dd Código civil-, con
forme á lo dispuesto en el art. 12, párrafo primero dsl mismo* 
y estableciéndose en él que la mujer para adquirir por título 
oneroso necesita la licencia de su marido, este precepto presu
pone necesariamente que sea la misma mujer k  que contrate* 
mediante el permiso ó autorización marital,, y, por consi
guiente, no ha podido el comprador Rudesindo Ildefonso 
Mañas adquirir por compra para su mujer Angela Pardo par
te de la expresada finca sin la comparecencia y consenti
miento expreso de la misma:

Considerando que la descripción que se hace en la escri
tura dé la finca Vendida no coincide con la que en el testa
mento de Juan Tabuenca aparece como dejada en usufructo á 
su mujer* can facultad de enajenarla, pues son muy distintos 
la cabida y linderos que se le asignan en uno y otro docu
mento, por lo que es evidente la falta de identificación de la 
misma, notada también por el Registrador, como defecto sub- sanable de la referida escritura:

Considerando que entre las circunstancias que deben ex
presarse en toda inscripción que se haga en el Registro de la 
propiedad, conforme al art. 9.° de la Ley Hipotecaria, se 
halla la relativa á la extensión y condiciones del dtrecho 
que se adquiere, debiendo consignar los Notarios en ios do
cumentos que redacten todas las circunstancias que sean ne
cesarias para la inscripción, según lo dispuesto en el art. 2.° 
de la Instrucción para redactar los instrumentos públicos, y 
no determinándose expresamente en la escritura de referen
cia la parte de finca que adquiere el comprador otorgante 
para sí, y la que manifiesta adquirir para su mujer, existe 
también el segundo de los defectos calificados de subsanables 
por el Registrador:

Considerando que el último de los extremos comprendidos 
en la nota denegatoria de inscripción es el de no estar inscri
ta previamente la finca vendida á nombre de la vendedora, ó 
sea un motivo completamente ajeno á las formalidades y va
lidez de la escritura, y, por consiguiente, en lo relativo á este 
extremo carece de personalidad el Notario autorizante para 
recurrir gubernativamente, conforme á lo establecido en el 
artículo 57 del Reglamento hipotecario;

Esta Dirección general ha acordado que no ha lugar á 
declarar que la escritura de venta otorgada ant8 el Notario 
D. Pablo Molinos con fecha 28 de Marzo de 1900, á qua se re
fiere el recurso, se halla extendida con arreglo á las formali
dades y prescripciones legales, por adolecer de los defectos 
que se expresan en la nota del R8gistrodor, confirmándose la 
providencia apelada en lo que esté conforme con esta resolu
ción, y revocándose en lo demás.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1902.= 
El Director general, Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Zaragoza.

administración provincial

Administración de Propiedades y D erechos
del Estado de la provincia de Tarragona

En el expediente promovido por D. Ramón Miró Sol, Don Francisco Roca Casas y P. Francisco Fuentes, vecinos que fueron de Tarragona, soíicitandó qertificadq de solvencia para la liberación de la hipoteca, constituida por el Estado* sobra la finca núm. 2, del inventario, ésta Administración acordó, con fecha 16 de Julio último, lo siguiente:
«De conformidad con lo que previene la Real oréen de 26 de Marzo próximo pasado y orden del Centro directivo de 6 de Junio último, procede se dé el plazo de treinta días, contados desde el de ja  notificación de esta providencia á los señores D. Ramón Miró Bol,. D. Francisco Roca Casas y Don. Francisco Fuentes; para qué reínsten su solicitud fe c h a d  de Marzo de 1880, acompañando los documentos que e s t im a  necesarios para la justificación de su petición. >
Loque por ignorarse el actual domicilia de los señorm antes citados, según acredita comunicación expedí da por la  Alcaldía de esta ciudad, se hace público por medí o del presente edicto, que se expide por duplicado, con objeto de ser insertado en la Gacbtx ds Madbid y Boletín ojiéis U de la provincia y fijado en la puerta de las Casas Q<msistó\iales de esta capital* según previene el art. 44 del reglamento del procedimiento en las redamaciones económico-admruiatrativas, fecha 4 del actual* para que de ello tengan el debido conocimiento; en la inteligenci&queel expresado t érmino de treinta días deberá empezar á contarse desde el siguiente á; su inserción en los referidos periódicos oficíate,, y que transcurrido sin haber reúnstadósn¿ instancia sedea declarará caducados en su derecha* pasando* el expedienta al Archivo, y sin que esa ningún tiempo puedan promover otra instancia sobre el mismo objeto* según prevención de la citada Real orden de 2$deMarzo úlfemo.
Tarragona 18 de Septiembre de 1902.=El Administiador^ Antonio yiontalván.=Y*® B.*=E1 Delegado de Hacienda, baladejo* M 5196-1?;
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Recaudación de Contribuciones de la provincia d e  Murcia. 

Z O N A  7.a D E L A  P R O V I N C I A  

Contribución rústica. 
Casco de la  cap ita l. — P rim er trim estre de 1802.

D. Mariano Ríos Guillermon, Agente recaudador de Contribuciones de la 7A zona de la 
provincia..

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución,, trimestre y

Íraeblo arriba expresados, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se re 
amonan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad» no han podido ser no

tificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores que á pesar de- figurar, como 
vecinos de ésta son de paradero desconocido', por lo que expongo el presente edicto, para que 
pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 7 de Abril último - he dictado 1» si * 
guiante

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—eDe ̂ conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1.900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación,

Notiííquese á los c ntnbuyentes esta providencia, á fin da que puedan satisfacer sus de 
hitos durante el plazo Je veinticuatro horas; advirtiéndoles quede no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto Jas fincas que han de 
ser objeto de ejecución» y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de U 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.

NOMBRES
DK LOS' CONTRIBUYENTES d o m ic il io '

OTOTAB, 

Paleta».

Recargos, 
costas 

y  gastos.

Pesetas.

TOTAL

Peseta*.

1 D. Antonio Santiago............. . Forastero.. . , . 2477 41 3-18
2 Antonio Espinosa Molina.. . . . . Idem . . . . . . , 7‘17 1 07 8*24
4

11
Antonio Sánchez Pérez.. . . . . . . Idem .............. 2‘77 

4*25
41
64

3-18
4 ‘89Andrés Sánchez Berna!___ ____ Idem

ie Agustín Rer mudez .................... Id em .. . . . . . . . . 4*43 .66 509
17 D.a Agueda Viiches............... ........ Idem. ______ __ ■ 10*78 1*62 12*40
20 D. Antonio López Delgado........... Idem ..... 4*7-2 . 71 5‘43
22 Agustín Vaicárcel.................... Idem .......  ... 2-60 39 2*99
23 Antonio Riquelme, . . . .  ....... Idem . . . . . . . . . . 3 65 55 4‘20
24
25

Antonio Moreno............ Idem 1*81 27
48

2*08
368D.a Agueda Soto» viuda.................. Idem................ 3 20

27 B, Agustín Molina M arín............ . Idem, . . . . . . . . 13*84
17‘24

2 07
- 2‘58

15*91
198230 Antonio León Sánchez.............. Idem . . . . . . . . .

40 Adrián Vindes Idem........... 8‘83
13482
6*65

1*32
267
1

10‘ 15
15*89
7*65

12‘35

44 D.a Asunción Molina Marín .......... Idem. . . . . . . . .
51 D. Antonio Alarcón Solano . . . . . . . Idem .... . . . . . .
54 Antonio Escudero Ferrandí.. . . íd e m .. ........... 10474 1‘61
56 Andrés'Crespo Calvo.. . . . . . .  . *

Andrés Jiménez Oeldrán.. . . . . .
Idem. . . . . . . . . 9 ‘94 1‘49

72
79

11 43 
5‘53 
6 06

70 Id*m. . . . .  . . . 1 4 81
73 D.a Agustina Valcárcel.......... . Idem ............ . 5 ‘27
77 D. Antonio López Molina............... Idem. . . . . . . . . 5 82 87 6 69
79 Agostía Hernández fínarejos. , . Idem.......... . 2‘73 41 3*14
85 Antonio Falcón. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 5‘27 79

380
6*06

29*1391 Antonio y Don Francisco Godoy. Idem , . . . . . . . . . 25*33-
92 Antonio Zipata Alb&l&dej-o.. . . Idem................ 846 1*27 9 73
96 Adolfo Geno Martínez............. Idem............. 14*65 2 20 16*85

107 Bernardo Ruiz del Va lle ,. . . , . . . Idem .... . .» 4 33 65 498
111 Bonifacio Robles Verdú .• ¿| Id e m ,. . . .  . . . 2‘19

■»
33

: »
2*52

£1X4 Cayetano Guardad* Idem. . . . . . . . .
115 D.a Carmen Soler.. . . . . . . .  . . . . . . . Idem................ 2’55 38 2 93
116 Concapció a Cebrián. . . Idem ,,,.. .. 1‘95 2*92 487

21*62
3*24
3*83

124 Sra. Condesa viuda-de Orgaz. . . . . . . I de m, . 18*80
2*82
3*33

2‘82
42
50

128 D. Cayetano Mazorra. . , . . ............ Idem. . . . . . . . .
129 D.a Catalina de Bustos ................. Idem,,............
111 Concepción Manchón España .. ídem............... 3 10 46 3*56
132 Concepción Castell R u iz ........ Idem............ 2*22 33 2 55
133 D. Cristóbal Pérez» el Javelinero... Idem............... 8*28 1‘24 8 52
146 D.a Concepción Cáscales Id^m.............. 6l98 

192 
347 
4*98 

11*72 
66'75 
.25*08

1*09 
29 
52 
75 

1*75 
10*01 

■■■■ - 3*76

7*07 
2*21. 
3 99 
5*73 

13*47 
76*76 
28 84

151, Carmen López,. . . . . . , . . . . . . . . Id e m .. , , , . . . . ,
153 -! Carmen Ayilóm..* . .... Idem, j , . .
155 : Carolina Saavedra. Id e m ... . .  . . .

" 158 1, D. Cayetano.García M olina,,. , . .  *, Idem... . . . , .
M i l  i Calixto Méndez... • , , . , , . , .  •, i Idem.,,
165 : Emilio Godoy Morí tilla,,........... Idem.. * . . .  . , , !
167 D.a Cfttftlin» Rula Trigueros . . . . . . Mean «. * ,*, - >2*55 

912 
■5*08

38 
. 1*37 

76

2*93 
10*49 
5 84 

- I ‘9i
■9*15
10*45

172 Duque de Tomamos. • . . . . . . .  * . . . . . Idem * * , » .
175 D, Diego García,,. .,, Id em .. . .  , .-i
11© 1 Diegó -Rali, Carrillo .». * •, .-¿w .. Idem. ...,. . - l l i  

- - ' 8*83 
Í"©9

25
- : : 1*32 

1*36
181 i Deogr&ciis García, . Idem.
182 i; Diego - Jovor Sándtezw. . w ; .,  ,,», Idem.... ...
188' D.a Dolores Sin che* Idem, , , a 11*02

i-: 11*69 
■■■.'■'lili

1*65
2-86 

v-..' 1*75 
- ' - : Í í!7l

,".12*67 
-"" 18-10 

13*44 
4"52

104 Liolqres Menreva........ Idem. ^4 ;  ■■■
1 » i„D. DamláirDísz.. # . * mm mm *,»,, *„. M ili,. tmt
196 Diego López Molina... , „ . . . . ,  . (l , !
197
2©i.

D.* Otilares Sáuchez. . . . . .  •
1 D. Esteban Hidalgo. ■. ......... , , ,  „.

J i f
Idem.'. -,,, 4 4 é *,'

■■ . 2 » '  
8*87. 

- . 7 7 « ; 
■»■■■ 2-22 

■' ' 5 69 
■"

,38; 
" , . -§#;

33
. \ ■ 85 

" - il,

t - « i  
3 87 

- 88-88
2‘55 
6*54 

. 2 1 2

214 ■ Eduardo d i Rojea y  Alonso.'• .. . IÜeiu...., . :
215 Emilio Pérez irle M ece......... , Idem.- \ i
221 i Emilio de Landre f  Lar a g e .. ¿. „ Idem......
237 ¡ D.a Froneisea Alarcón, viada.....* Ideái.,.,........ . ,»■
238 Freueibee A1 «reda 8 mohos.,,, Ádem. . ......... .. i'': í'",; ; 1*95 ' 1,494
244 . : ' -D. F ir* n cisco J í mén m  Rodr 1 guez >, . !■■- « 7 i ■ - 133
245 , FrenOiaeo Si!11nfes . . . . . . I . * . , , ,  ̂ ■ i * » ! -  v-:? -ÜW»¡1 ' ' ' 4M5
247 i Fruieiseo Hidalgo B in ch a ., „. ; Idem. , 9*39 i*4\. . . 10 80
24,8 | D.a FnneiMit Giiillén» fín d t» f J í m a , ... - -. ̂ d^bl:- l*4 i
249 ; D. Freneíaeo Hernández M adrid ... i Idem.. . . . . „ , 1*72 ,261 1 98
251 j Fulgencio Pedreño Me roño...... | Idem, * .........| S 88 S8" - ' "Áéi
255 Fulgencio OtóiL. * , * , * « .  * *,„ #i I4flB» , « * ':M¿ „ír

",r73 
. 1111»

1 25 
" 41 

,,m, "Sli

1*91.
' 3*14 
, 3*90

256 i Franoiaeo Torinda. —... -..., .......j » Idem. • * * * .. •, l
257 FuIgerncio Üeaasques .*.¿ , . . , , . Jetan* . í
261 ! Francisco Riquelme ., „ , Idem* * * * w -i*' *

.«.«VÑ.2'4&
i t ó A  ««-i 
- 1' 1 371

5-09
Z82263 Francisco García Rom ero. . . . . . Id em .. *. •. • i

264 1i Francisco González......... , „ ,, „ Idem........, *,"■ -í
4f§é

Z i
'74-1

■ ■; i*9i
5*72■ 266 k;■ Francisca Beltrán*...,.,,... » , ...,*, „ ¡" Idem.....

270 ¡ \ Fraaqllitt;L#pa,# i i , , O t a a # , v i ■ Idem,.. • ",-12*77k- i . 41, i 8* 18
278 Francisco' de la' R iva G a rc ía . *, ! M e » , II"" 39' - 1*411 §#
279 Fernando: S o r ia * . . . ..... . ̂ !: IiÉB'Sftp, ,, r r .- 16*48' .2-62

30
17*80 

J 2*29288 Francisco' Pastor Cásceles,,,, *,, 1 Idem +
296 , Franriseo Menargues Hurtado., M r » .... „ , , ,  it*. 9*04 s ,. - 1 * ! - - 9*39
297 ; F ra n c is co ^ ¡ Id1)!?»,:....i ,1 60 25 —  1*91
302 Francisco de Sales firbls . # , : Idem. * ....«i.»,i», - ■ 58*93 , " 8*84 # 7 7
318 Francisco Martínez Soriano . - •. .Idem... * - * # -, ¿'s *19*91,1 2 98
324 I •. Francisco S ez Hurlado., ,, *,, 0 0 ; L  , t$| 4 95
326 FrancJáco.Ferrer . * : Wem. .'.Vi.-, » ¡-=.-:^WíÍllÍ ■í.J!Í64: 27*95
330 ■: Fr aneisdo Menargues Yaleárcel : I^em* ■ , , . . . é ^ n J 0 m 66 5*09331 Francisco Garrea García , » . . . ; íh m , ,00.0 87" m -̂ >íí*d4‘19 *■ '3241333 Francisco Jiménez Alarcóu ..» ! ' Mam,

¡ , ,, i tf liifi.
80 2*29

"< "."-I Uí-CliTf"338 Gregorio Ponzoa. . . , . .  * , , , ,  ..
342 GinésGhim^u .. 1; I fi'Ui', „, f (".;; ñ zw s& m  

“ »*«>•

."J'"1' " ■* -l' 'IX o<&- 
. 16; 
881 
18

''I.© v i
H-., 2*81 

2*93 
2*fe

343 Ginés Hurtado . . . . _____ ___ , 'f Idem ' •»*»,, ,ríí -íj
345 Jeton.imo R*^oa. . , ........ ., . .-¿,, 'Idem .............
346 G-nés Hurtado Contreras........... : Idem #, .vdisiú1u ' 1 Ir' 6€S !' i,;,-' |*il
348 Ginés Gascí'tos..................... * >' I 29" */■ : " ‘ ' 19 ; i’vr.: ] 48
349 Gregorio Sánchez............. ídem . - 1 . ,im & - J , 2 74 2ÍP99

8*023d1 Gregorio Vicente Portillo......... Idem .............. 6*98 - 1*04353 Giués Vicente García Sánchez,. 45 - vJ 3*50

Número • 
de orden, 

del 
repar- : 

timiento.

NOMBRES '
BE LOS CONTRIBUYENTES DOM ICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos 
costas 

y gastos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

357
360

•D. G iiilferm o Lópsz Bíernel . . . . . .
Heredemos dé Luisa CLnipos.. . . . . .

Forastero _____
Idem . . . . . . . . .

2*73
3*04

41
41

3*14
3*49

361 Herederos de Dolores M u ñ oz.......... Id-^m............... 9*94 1*49 11*43
362 ■ Herederos de Ignacio Sáez .............. Id em .............. 222 3 2*55
363 Herederos de Mariano Soler . . . . . . . Id e m ................ 6 93 1*00 8*02
360 . Herederos de A  o temió Gómez.......... Idem ................ 5*27 79

26
6*06

368 Herederos de José Ruiz .......... . . . . Id *m ................ 1*66 i *92
375 D, H ilario María Pérez . . . . . . . . .  , Id e m .. . . . . . . . 53*61 8‘0l 61*61
377 ■ Herederos de R*m ón Marín ............ Idem. .............. a i *24 4 ‘6b 35*92
380 : D. H ipólito Marfí B a liester............ Idem ............ .. 24*31 3 ‘6t 27*95
383 D.*- Is&bfLBelmonti J a ra ................ Idem ............... 37*86 5*68 43*54
386 B, Ignacio S erve ............................... íd em ................

jdem. . . . . . . . .
41*45 6*21 47*66

, 408 José Alarcón López.. ................ 11*05 1*63 12‘7G
415 Joaquín M oreno............ Idem. . . . . . .  . 17*14 2*57 19*71
418 . Juan; Pérez..................................... Idem. . . . . . . . 9‘29 1*4^ 10*80
424 -: José Conesa....................... Idem. . . . . . 8*28 1*24 9*52
444 Jacinto, el A lb a ñ il., . . . . . . . . . . . Idem. .............. 222 33 255
446 . José Carrillo, .............. .............. Id e m .. . . . . . . 4‘72 71

61
5*43

449. D.a Josefa Manresa .............. . Id e m ................ 4*20 4*81
453 D. J tan  A lm agro Sáez .................... Idem ................ 4* 2o 61 4*90
454 José Alburquerque

José Fénór R a m íre z .......... .........
Id em ............... 9*67 1*45 11*12

458 . Idem ................
Idem ................

2*17 41 3 ‘18
462 J u*n Cónesa B i ay a .................... 7*17 1*07 7*24

! 464 ■ José Maitínez .. * ............... ......... Idem ............... 8 ‘97 1*34 ] 0‘3 L
473 : Juan Tomás M artínez................. Id e m ............. .

Id  ................
Id e m ...............

1*66 26
97

1*32

1*92
' 475 

487
. Juan José Martínez Torib io

José Sánchez L ó p r z . ..........
6*19
8*81

7*12
10*13

' 488 ■José Ménargues C astillo . . . . . . . . Idem  . . . . . . . 3*98 6o 4*58
. 489 1 José ¡Mófitalvo R odríguez.. . . . . . Id em .. . . . . . . . 8*81 1*32 10*13

490 . J q an M*anuel Ortuño .■ Id e m ............ 2 ‘77 4 3*18
491 - Juan. -Oárqeles Pelero .............. Idem. . . . . . . 2 ‘36 35 271
492 José -MañueJ Serrano . . . . . . . . . . Id e m ............... 14‘92 224 17*16
493 Joté María Soto M enchón. . . . . . Idem ................. 4*14 62 4*76
494 Julio Brochel M oñ ino ................. Id e m . .......... . 3*15 47 362
497 Jua-i Martínez T o le d o .............. Idem ................ 13*36 2 ] 5*36
500 Jutn M'eochón E spañ a ... . . . . . . Idem. . . .  . 9*37 1*40 10*77
502 Juan Conesa G a rc ía ........  . . . . Idem ................ 2*22 33 2*55
504 José María E spinosa................... Idem .............. 10*27 1*5$ 11*81
509 José María Góm ez........................ Id e m ............... 35*38 5 ‘3í>

1*95
40*63

515 Joré Mergelina Roqueña Cobos . 
José Egea Serón...... ........ ..

Id e m ............... 12*99 14*94
517 , Idem ............ 5‘82 86 6*68
527 Juan Sánchez G a rc ía ............ Idem ........... 3*32 5< í 3*82
528 José Yagiíes Baliester........ Idem ................ 1*66 25

25
1*91

531 José Lópéz L óp ez ; . . . . . .  .......... . Id e m ................ 1*71 1*96
539 Juan García BI ay a ........ .. l i e m . . . .......... 1*97 29 2*26
542 José Ellím L ó p e z ".. . . . .  ............ Idem  . . . . 1*71

1*66
25 1*96

543 Juao. López B^rceló .......... ......... Idem . .. 25 1*91
550 Juan S au ra .................................... L to m ............ 5*91 88 6*79
556 Juan Marín Jiménez Id e m ................ 5*82 87 6*69
566 Joaquín Carrión Sánchez . . . . . . Id e m . .............. 35‘72 5*35 41*07
576 Juan Sa.a?edra Alburquerque . .  

José María Lorente
Idem ............ 8*28 1*24 9*52

577 Idem. . . . . . . . 1*66 25 1*91
580 Juan de Oliva y Baleguer . ^ . . Idem. . . . . . . . . 3*05

1‘ 97
2*36

45 3*50
581 Juan Anton io Céspedes . . . . . . . Id e m . . . . . . . . 29 2*26
592 Joíé M artines ........................ . Id e m ............... 35 2*71
594 José Ruiz G arc ía ................  . . . . Id e m .. 1*81

2*20
27
34

2 ‘08
597 Juan Pedro Blanco Turpín . Idem. . . . . . 2*53
602 José Díaz Manresa........... Id e m ................ 9*11 1*36 10*47
608 D.a Jos fa Cañudas M oreno............ Idem ............... 14*92

8*19
2*24
1*23

17*16
9*426! 9 D. Juan Sáez L ó p e z .............. . Id e m ...............

621 Joaquín Sandbval Sandoval Id e m ............... 11*02 165 12*67 
49*59 
3 1 8  
6*81 
8*66 
4*82 
2*93 
5*09 
3*99 

34*37 
9*83 
6*37 
6 ‘37 
5 09 
5*43 

- 3*68 
6‘76 

R, 2 99 
1*92

2*38 
11*43 
14*44 
7 ‘64 
P ‘91 

; 3*51 
,15*26 
1386 
4*58 
2 55 

17*48 
11*90 
7 ‘36 
1*80 

¿ H L 8 !03

Lri’ 'é * i2  
6*68 
7 65

riri .7*65 
9*67 

' 2*38 
,10,3*18 

-2*38 
1*83 

11*43 
-."■"•6 37 

.7-70 
2*67 
3*50 

- 2 ‘09 
, 2*55 

1*96 
 ̂ 1891

623 José Ruiz A« toro . . . . . . . . . . . . Idem . . .  . 43*13
2*77
5*92
7*53
4*19
2*55
4*43
3 ‘47

6*47
. 41 

89 
1*13

63

624 Juan Nieto Bernal...................... Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . .633 León. M artín ez ......................

636 Luis Pérez Consorte . . . . .  . . . . I  iem  ........
647 Luis O t iz  L o ren te ............ . Id e m ..........
649 Luir. O r t z . . . .............. I d e m . . . . . . . . . 38

66
52

652 Leandro J im én ez.. . .  * ........  . Id em . . . .
655 Severo Saura, Jiménez . . . . . . . . . Id e m ............. ..
672 Mariano Triv^s Salinas.............. Idem. . . . . . . . . 29*89

8*55
5*54
5*54

4*48 
1*28 

- 83 
83 
66

673
678
685

D.a María Antonia R oca_____
D. Mateo Fernández..................
D.a Maris Paz C arrillo ............. ..

Idem. , „. . . .  
Idem. . . . . . . . .
Idem.

687 Ma?ía B arr io .. . .  .......... Idem ............. 4 43
690 María de les Remedios Cegarra. 

Mr ría  Salud M w h ó n  P érez .. .
Idem  . . . . . . 472 71. 

48 
' 88

" . ;> 39 
25

," ,■  31 
1*49 

. 1*88 
99

692 Id em ................ 3*20
693

■ 694 
696

■ ■ 697

D. M am ul Alarcón P é re z ____. . .
D.a María An t nm  Valcárcel . . . ..  

Marí^ Josefa R ica  de Togores . 
M icaela H , viuda da Carril

lo. ......................

Id e m ...............
Id e m ___ . . . .
Idem  . . . . . . - . .

Idem  .

5*88 
2 60 
1*67

2 07 
9*94 

12*56 
6*65 
8*62

706 ‘ D. Manuel Jiménez R o c a ,.. . . .  . . . Idem. . . . . . . . .
710  ̂

■ I d  -
B ,a María Dolores de Busto, v iu da . 
D. Mariano A learaz Zab&la. . . . . .

Idem. . . . . . . . .
Idem , . . . . . . .

■ 716 , Manuel Gal Martínez . . . . . . . . . . Idem, 1*29
718 ,

: 71.9 
721. i 

. ■ : ' /7I2 i 
' : i. 734 ; 
, 737 : 

■= : 743 ¡i 
■■ 750 '!

Manuel Men-r^ues Lorente .. . .  
Manuel B^ró B erm ú ieé .. . . . .  . .
M iguel, Valdivieso,. Presbítero..:. 

• Micaela H artado CarriLo , . .  .v . 
B. Mariano Sunches Izquierdo,..:.-.»

" ; Manuel H ida? g o l .................. , . .
M anuel Martínez Casado López.. 

^1 MaríaÉd Costa López .....

Idem  _________
Idem.. . . . . . .  .
I d e m . . . . . .

■ Ídísm;.,
Id e m ... -------
Idem .—  . . ; . 
Id em ... . .  
Idem . ...... . . .

3 05
ri 1327 

12*05 
3*98 
2 22 

15*20 
10 35 
6*40 

, 1*57 
6*98

' 'H ó 5*32 
; 5*81 

6*65 
6*65

46
1*99

■-LUUvi 1*81 
60 
33 

2 28 
155 

96 
23

> U;vl *05|

; : 80 
, 87 
' 1

— T": G
•1*26

. • 31 
41 
31 
23 

>1*49 
83 

X ■

, 752 M ign il Ros Hernández.. , .  . . . . Idem . . . . . . . . .
753 ■

■.. !07S6

 ̂ 762 i
-■ --779 
i*- v 789 :
,  ̂ 704 i

B*a María.Rdsique Ru;z ____. . . . . .
María dé Xa Concepción Meu-

1 ehS£ SJ. , ,... i _____ A
; B* •... Mar L: ncí d e Pineda MonsérfaL ♦

■’ oM&riaaá López Tuero . . .  8.... ..
:  ̂ - MareisOí' Hernández Ard ieta . . . 
'■' Ptfdro Mercader Cáscales.,. . . . .  i

Id e m ------ . . . .

Id em ,.., . .. .
Idem ................
Id tm .................
Idem .................
Id e m .... . . . . . .

: :791 ! 
rvV':<*03  1 

■ 806 
= -  800 1
’ 818

:''v\Ped*o;Máría Motoño. . . . ,  , i:. .
■ ' Ped^o "Bkiéí^ú L ó p e z .. j . , .

"■■■ 'Pedro H u rtad o____ ___
Fedroi R a íg r i Gomsriz 7
Pascual' Jiménez Lozano •. . v A ;

Id e m .......... . ¿ .
I d e m . . . . . ____
Idem .................
Idem . . . ____
Idem. . . .

.̂:rr - '2 *07  
' - 2 7 7  

: ■■ : . 2 ‘07 
7*58 
9*94 

oo-v5‘54 
6 70 
2*32 
305  
1*81 
2*22 
1*71 

16*45 
2*37

:N-v 2265 
* > 19*98 

■ 2 73 
26*43

- '-S IS  I 
822

■ - Ped rd; A g i  í la r .. ¡ ____ ; * ;
■' 1P úúti'r Benito G arcía*, * . ,  I

Id em ..............
Idem. .. .. .

ivb 8-'8. ' 11 Pe íro.Marín M artín ez ., *. Idem ................. 35
45
28
33
25

2*46
35

. i -~3‘39 
; .3  

 ̂ 31 
* -3*96 

AL *22

! 1 P ed ro*Lorente Jiménez ,, Idem,.
839 Pe 1 r o 1LÓprz B ^ ce ló , #,, Td°m.

! ‘ ’ 842' 
* 851

1 '‘Pedro Martínez Izq u ie rd o .»1. ;  -»
\pÁ R « in á fl::G Íe r ra ,., . ,

Idem ...............
Idem . . .  . . .

- 856' ■ '■■ ' Ramón A lm agro Serrano . .•Idem . . .  i ú - . -
" ' -c» 857 ■' Radrígd 'Cérceles, su .viuda.; 'Idem, » w I- t7 ;L
■ ;• 858

'859 
860 
875 

- /88I

, ' R tesrdó' 'Sernández ■ de 'Ia-vRé-
1 . guará-."ó...........!...„.
1 *Raf* e í, rí Pé * h , „.,, ... ., * $$; 1 

H ^fa-d i-Lóp i^  .Mtilin-a..,..,,...,
■ ' "Rsm óu,8au#ai; Sind^vaL,: .^-.-/ 

!¿'/"HerafímS©íye

I  . *ü$- 
d á tm  0 * 
l ' h m » * . , ,   ̂
Idem ,,. . w + A . 
-íldrau*#»* «-##>#«•»,

■ -.-a- a i<c

, .2a*98 
^ R"04 

i m39 
í ^ « 3 6
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Num ero  
de orden 

del 
repar

timiento.

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos
costas 

y gastos.

Pesetas.

TO TAL

Pesetas.

882 Salvador Sász........... , ............ Forastero 192
7*64
3*05
166

74*91

30
1*14

46
25

11‘23

2‘20
7-73
3‘5L
1*91

86*14

883 Salvador Hidalgo_____________ Ideir.. .
886 Salvador Maeauaz................. Idem • •
887 Salvador Pérez Martínez.......... Idem . . . .  .
890 D „a Soledad Salazar Chico de 

Guzmán............................. Id@m ........
891 D. Saturnino García Sánchez..... Idem.......... 4*16 62

30
83

4*78
2*30
637

892 Salvador Almela Cáscales.. . . . . Idem........ 2
901 Salvador Hernández Ardieta.... Idem........ . 5*54
904 Tomls Martínez............. . . . . . Idem............. 166 25 1*91906 Tomás Andrés García............ . Idem. . . . . .  * 4*26

167
20‘99
10‘22
3‘60

64 
25 

3 15 
1*53 

54

4‘9ü
1‘9¿

24*14
11*75
4*14

909 Tomás García ................... Idem.. .
916 Tomás Camón García............. Idem..........
918 Tomás Sato Hernández......... Idem.............
920 Vicente de Diego Hernández.... Idem.............
921 Viuda de Francisco A filón........... Idem............. 5 97 89 6*86927 Viuda de Antonio Meachón... . . . . . Idem.......... . • 6*53 

7‘72
98 7 51

888930 D. Valeriano Noguera........ Idem. ........... 1*16932 Valeriano Costa Jadea............. Idem............. 24*31 3 64 27 95933 Victoriano Martínez AlbHadejo. Idem............ 2 87 43 330938 Antonio Fernández Toral ........ San Andrés... 4*75 71 5*46945 Diego Fernández.............. Idem. ........ 6‘27 94 7*21951 Diego Jiménez García...... Idem.......... 6*94 1*04
1*49

73
1*10

72

7*98
11*42
5*58
8*47
5*57

953 Francisco Torfcosa Gómez......... Idem........... 9‘93
4‘85
7*37

954 Herederos de María Lorca.. . . . . . . . Idem. ...••••.
958 D. José Martínez Mármol........ . Idem.............
959 José Villa López...... .............. Idem............. 4*85
976 D.a Manuela Díaz Caries........ . Id em ......... 4*86 72 5*57980 Testamentaría de Juana Tejero.... Idem. . . . . . . . . 4‘90 73 5*63982 D. Antonio Martínez Martínez. . . . San Antolín .. 2*85 43 3*28984 Antonio Caballero García...... . Idem............. 2‘43 36 2 79988 Antonio Hurtado Villanueva... Idem............ 3(99 60 4591 001 Diego Alearaz, Presbítero . . . . . . Idem,..., 8*94 1*34 10 281.007 Francisco Moreno Bermejo. Idem....... 20‘77 3*11 23*88

1 015 Herederos de Ramón Caries.......... Idem ............. 11*07 1*66
60

12*73
4*591.022 D. José Alarcón Cánovas............. Idem............. 3*99

1.024 José María Peñaflel, Presbítero . Idem. . . . . . . . 6’83 1*02 7‘85
1.025 José Clares Illán...................... Idem. . . . . . . . . 2*28 34

51
32
25
34

2‘64

262
3*90
2*44
1*94
2*62

20*27

1.033 José Montalván...................... Idem. . . . .  • 3 39
2‘121.034 Juan Guirao Lozano................ Idem . . . . . . . . .

1.043 Juan José Rodríguez................ Idem. . . . . . . 1*69
2*281.049 Mariano Galán................... Idem... . . .  .

1.052 Mariano López Molina............. Idem.. . . . . 17*63
1.056 D.a María de la Paz inglés Rosique. Idem. . . . . . . . . 19*51 2*93 22*44
1.064 D. Norberto Gabardón........ Idem....... . 8*88 1*33 10*21
1.071 D.a Amalia Alvarez de Toledo..... San Bartolomé 3‘99 60 4*59
1.073 D. Angel Ruiz Pastor.. . . . . . . . . . . . Idem........ 2*72 41 3 13
1.074 Antonio Latorre y Amo.. . .  .V.. Idem ........... 2*90 43 3*33

2*90
2*14

17
6*07
558
3*93

34‘97

1.084 Adrián Robles...................... . Idem .* . . . . . . 2*52
1*86

38
28

2*22
79

1.095 D.a Dolores Hoyos ................ Idem... . . . . . . .
1 097 D. Diego Frutos Morales.............. Idem ............. 1478

5‘281.099 Estanislao Godínez.................. Idem,.. ..........
1.104 Eduardo Cano......................... Idem. . . . . . . . 4*85 73
1.113 Francisco G&iv&cha Robles...... Idem. ............ 3*42 51
1.116 Heredaros de Rosario Noguerón.... Idem............. 30‘41 456
1 119 D. Isidoro Alvarez Fajardo.......... Idem............ 5 75 5*75
1.127 José Romero Sánchez............. , Idem. ............ 11*60 1*74

1*36
61

1234 
9*44 
4 70

1.131 Juan Lanzarota..................* •. Idem. • • • * ... 9*08
1.134 Joaquín Espín Pérez........... Idem... . . . . .. 4*09
1.158 D.a María Antonia Muñoz...... . Idem. . . . . . . . . 5*52 84 6*36
1.160 Marqués de Fontanar.............. Idem. . . . . . . . . 46‘39 6 96 53 25 

10 781.182 D. Patricio López López ............... Idem............. 9*37 1*41
1.191 Sebastián Sánchez.............. Idem . . . . . . . . 33 59 5 04 38*63

6851.198 D.a Teresa Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......... 5*96 89
1.204 D. Antonio López Mejías.. . . . . . . . . Carmen.... .. 15*06 2*26

25
17*32
1*96
8*05

1.208 D.a Angela Marmullar. . . . . . . . . . . . Idem....... 171
1.209 D. Antonio Mas..................... I íem.............. 7 1*05
1.210 Antonio Jiménez Caballero. . . . . Idem....... 24*14 3*62 27*76
1.213 Agustín Hernández................. Idem..... . -5*80 87 667
1.218 D.a Catalina González Viqueras.... Idem.. . . . . . . . 31*51 4*72 36*23
1.223 Concepción Valero Carrasco.... Idem........ ... 4*56 68 5*24
1.226 D. Francisco Cánovas Belmente.... Idem..... . . . . . 5*47 82 6‘29
1.227 Francisco Leal Sánchez.. . . . . . . Idem... •....... 9*94 1*49 11*43
1.228 D.a Felicia Hernández.................. Idem.... . . . . . . 7*28 1*09 8*37 

8*37 
19 35

1.229 D. Francisco Ruiz Navarro.......... Idem..v.. . . . . . 7*28 1*09
2*52
3*77

53

1 239 Ginés Caballero .................... Idem. . . . . . . . . 16*83
1.241 José Navarro.. . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem........ . 25*14 28*91

4*101.242 José Palazón..................... . Idem.... . . . . . . 3*57
1.244 José Martínez Gilvez.......... Idem.... . . . . . . 1*62 24 1*86
1.245 José López Iniesta. . . . . . . . . . . . . Idem.. 3*42 51

39
1*03

3*93
3*01
7*92
4*01
5*90

1.247 José Tarín Esguinas........... . Idem....... 2‘62
1.249 Juan Peirán Romero... . . . . . . . . Idem... . . . . . 6*89
1.252 José López Soler. . . . ...... . Idem... <. ¿ .•..» 3*49 52
1.255 José García Pérez.. . . . . . . . . . . . . Idem... . . . . . . 5*13 77
1.250 Juan Martínez Gutiérrez .. ,. .. . Idem,... . . . . . . 8*70 1*30 10
1.268 D.a María Martínez, viuda... . . . . . . Idem.... . . . . . . 8*51 1*27 9 78
1.269 María Josefa Torres, viuda. . . . . Idem— . . . . .. 7*13 , 1*07 8*20
1.271 ' María Peligros Soler........ ..... . Idem..,.... . 3*56 53 4*09
1.272 D. Mariano Hernández López.. . . . . Idem. . . . . . . . 37*36 5*60 42*96
1.278 Mr. Eanemóñ Jaye............... Idem... . . . . . . . 12*11 1*81 13*92
11281 D. Pedro García Ródenas . . . . . . . . . Idem,.. . . . . . . . 11*84 1*77 1361
1.3L9 José Molina Martínez. ............. i Sta. Catalina.. 20*77 3*11 23*88
1.334 José Montero Vidal. . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . 6*84 1*02 7*86

1*961 335 José Martínez Labor da............. Idem. ........ .• 1*71 25
1.342 Miguel Herrera.. . . . . ----------- Idem. . . . . . . . 25*09 3*76 28*85
1.350 Pedro Viilalba Asensio............. Iderm . 57*42 v 861 66*03
1.352 Pedro Gómez Pérez ............ . Idem...... ..... 34 31 • 5*14 39*45
1.371 í Básiffd Sá'fcz Pérfez, . . . . . . . . . . . . S&pta Eulalia, 17*13 2*57 19 70
1 372 DCdciliá-Meseguar..................... Idem 20*20 363 23*23
1.373 Concepción Olivares. . . . . . . . . . . Idem......... 2*67 40 3 07
1 382 D. Blmilib Eehamque... ... .. .. ... . . Idem............. 3*71 55 4*26
1.3«0 Francisco Gómez Angeles.. .. . . Id8m........ ... 15*35 2*30 17*65
1 397 Francisco Martínez Sánchez.... Idem............. 23 86 3‘58 27*4 4
1.402 Fat ¿tan Cebrián Serrano,. . . . . Idem......... .. 32 75 4*91 37*66
1.407 Francisco; Martínez Romero.. . . Idem........ 3 45 3 45
1.408 ! José Soria...... ....................... Idem. . . . . . . . . 1*71 25 1 96
1.409 í José Carmona........ ....... . . ; . . . Idem............. . 2*28 34 2*62
1.411 D.a Juliana Marina Ventará.......... Idem.,........... 8*32 .1*24 8*56
1 413 D. José López.................... .. i Idem...... ... ¿ 3*99

8*88
5 60 4*59

1.416 r- José Llorat Estelier.. . ......... Idem ..............; 1*33 10‘21
1.419 José María Avilés . ....... 'Hdem....... 6*27  ̂ 94 7*21
1.421 José Ortíz Sánchez ................. Idem...... 8*32 1*25 9-57
1.423 José María Alarcón... . . . . . . . . . 2*85 32 ... .3*17
1.(442 ©'.* María Antonia Moreno. . . . . .  I . Idem •.. i . •., • 6*84 1 1*02 7*86
1 448 i María Paz Gil de Pareja,______.' Id sin... .1....... 262 ' 7 39 3*01
1.455 D. Norberto Echenique................

Pe iro Sanz García.. ...............
* - 3‘69 -  'i 55 - ^ 4*24

,1^59 Idem---------- 9*79 . 1*47 11*26
Ü460 R^món Medina Serrano......... ¿; Idem........... .. 6*69 , . 1 7*69
•1.468 , Salvador Gil do Pareja.. ......... Idem . .  * . . . . . . 22*12 . 8*31 ^5*43
1.469 Sebastián Sánchez Jurado..¿ . . . Idem.. 51*13 7*67 58*80
1.480 1 Alonso Martínez................ .. ... .. San Juan........ 17̂ 62 5»*S»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYBNTES DOMICILIO
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Pesetas.
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Cí>St;rS

y gastos, j 

Pesetas. ,

TOTAL

Peseta .

1.484 D, Antonio Conesa Martínez........ San Juan. , . . . 12*50
4*56 
4*85 
9*94 
3 99

í

1*87!
681 
73 

1*49 
60 i

14*37
5*24
P,íKQ

1.486 D.a Angeh López Martínez........... Idem............
1.506 D. Francisco Bsró......  ..............
1.511 Herederos de Carlos Ramírez. . . . . . í dem.............

«J oo
11*43
4*591.515 D. José Reyes Blaya................... Idem.............

1.517 José Buitrago Alecina............. Idem............ 9 34 
7 ‘94

1*40
1*19
1-57

10*74 
9*13 

12 07

1.518 Julio NReglaren de Legres...... Idem.............
1.519 Joaquín Salvat del Cistiilo___ Idem............. 10*50
1 „ 52 ¿ JO'é Alba Sánchez................. . Idem.............. 30 99 

6*84
4‘65 
1*02 
2‘35

35‘64
7*851.525 José Asensio Birceló................ Idem.............

1.527 José García Parra Sánchez...... Id, m..........  . 15 69 18*04 
7 50 

29 74 
9*12

1 529 D.a Josefa R ) c a .............. Idem . . . . . .  . 6 52 98: 
3 88! 
1 ‘ 19

1.531 D. José López Rodríguez.............. Idem. . . . . . . . . 25*86
1.532 Juan Serna Nicolás.........  . Idem. .. . . . . . 7 93
1.542 José Meroño Miralles.............. Idem . . . . . . . . 2*15

5*75
32
86 í

2 ‘47
6*611.546 Manuel Iilar Albaladejo........... Idem............

1.612 Fernando Asensio Serrano...... San Lorenzo .. 11*08 1*66! 12 74
1.613 Francisco Ibáñez Mirábate...... Idem............. 20 77 3 1 l.i 23 88
1.614 Francisco MavasiaOcharrichena Idem............. 5*13 77 5 90
1.615 Francisco Fuentes ... ........... Idem............. 3,99 60 4 ‘591.6)8 Fernando Castillo Alber * . Idem............. 13‘64 

2*64 
4 56

2 ‘04|
39

15*68 
3 03 
5*24 
7-54 

77‘77 
4*26 
6 01 

21*32 
3*28

1.629 José Rochel......... .................. Idem ... ..
1.638 Juan Jiménez Saura............... Idem............. 68 

98' 
10* i 4 

55 
78 ¡ 

2 7 0 
43 
27 
39,

1.667 D.a María de la O. la Cárcel......... Idem. ........... 6*56
1.670 D. Ricardo López López.............. . Idem. . . . . . . 67‘63 

371 
5*23 

18*£ 4 
2 85

1.675 Ramón Abril López................. Idem. . . . . .
1.679 D.a Remedios Berna! Alarcón Idem.............
1.681 D. Sebastian Castaño ................. Idem. . . . . . . .
1,682 Serafín Manresa García........... Idem............
1.685 Sebastián Aknela Vila Idem. . ......... 1*81 

2 63
2*08 
3 021.696 Antonio Ortiz Bernal......... Santa Mari-*...

1.697 D.a Adelaida Munuera Molina . Idem. . . . . ___ 5 75 5*75
1.713 D. Agustín Braco López.............. Idem......... 86-79 13 02 99*811.722 Andrés Raíste Clemente. . . . . . . Idem............. 3*76

11*84
11*70
9*37

22‘10
6*99
9*26

56;
1*77!
l irJ5j
1‘40
331
1M0
1‘39

4*32 
13*61 
13*45 
10 77 
2541 
8*09 

10‘65

1.738 Domingo Guirao..................... Idem ...........
1.763 Felipe Benedicto...................... ídem. . . . . . . . .
1.764
1.771

Franciaco Monteg&no..............
Francisco Lorca G il................

Idem.............
Idem..........

1.781 Francisco López Costa............. Idem.............
1.787
1.793

Francisco García Martínez..... 
Herederos de Felipa García, viuda

Idem.............

de Braco................................... Idem. . . . . . . . . 64
480

11*21
7*28

12*06
2

960 
72 

1‘68 
1 ‘OQ1

73 60 
5*52 

12‘89

1.795 Hijos de Dolores Manresa........... Idem. . . . . . .  i .
1.807 D. José Vinadel Delgado . . . . . . . . . . Idem............
1.816 D.a Josefa Navarreta, viuda.......... Idem. .. .̂ . . . .
1.818 D. José María Zarandona...... ....... Idem. . . . . . . . .

1 U«7
1*81 í 

30 \
75

O O i
13*87
2*30
5-75

1 819 José Gómez Gómez................ Idem. . . . . . . . .
1.822 Julio Munuera Molina............. Idem....... . 5
1.832 José María Garcerán Moreno... Idem..,.......... 1*81 27 2*081 854 José Blanca........................ Idem............. 14‘55

8*51
2 18 
1 27

16*73 
9 781 865 Juan Martínez Carrillo............ Idem.............

1.866 Juan Antonio Martínez Franco. Idem............. 2*90 43
1 5!

3-33
1.875 Luis Enrique Manreea........... . Idem ............. 3 42 3*931.881 Manuel Sánchez..................... Idem . 36 64 

11 92
5 49 
1 79

4213
13*711.882 Manuel Alcaraz...................... Idem..........

1.883 Mariano Jiménez Gironés........ Idem............. 16*0!
2*15
3*76

2*40
32
56

18*41
1.900 Manuel Moya Díaz.................. Idem..............
1.910 Manuel Sánchez................... Idem .............

* 4 i
4 32

1.955 Antonio Martínez Bru.......... San Miguel... 11*08 1*66 12*74
1.956 Antonio Alarcón Rodríguez-»-*.. Idem...... . 10 2! 1*53 11*74QíAA1.960 D.a Amalia Tapia........... Idem 2*61 

48‘95
39

7*341.964 D. Antonio González Bernal......... Idem. . . . . . . . .
o UU

56 29
1.966 Bartolomé Martínez Balmonte... Idem.... . . . . . . 7*65 1‘15 8 801.972 ; Casiano Marín Baldo*.............. Id8m.............. 2*85 43 3*28

Q Al1.985 Francisco Torres Montoja........ Idem............. 2*62
20*04
1003
8*31
5*13

39
Q1.998Justo Bosque.,........................ Idem .... . . . .

O
23*04 
11 53
q.kp:

1.999 Jacinto M o ya ..... ................. Id^m . . . . . . . . 1*50
1 <‘742.001 José Cambronero Ductari......... Idem.............

2.006 José Bernal Espinosa.............. Idem............. 57
v Oo
5-702.014 José y María Rosario Esbrit.... Idem. . . . . . . . . 4‘28 64 4 92

2 017 Juan de los Ríos........... .... Idem............ 5 99 90 6*892.025 Manuel Fernández Cuesta........ I em«. .......... 684
9*51
3*75
4‘56

1*02
1*42

56
68

2.028 D.a Matilde Herrero........... . Idem... . . . . . . .
é oD

10*93
A iOl2.033 D. Pedro Marín García . . . . . . . . . . . Idem............

2.045 D.a Angela Atalaya Torres...... San Nicolás...
OI

5 24
2.052 Carmen Valdés Godínez.. . . . . . Idem... . . . . . . . 1*71 25 1*962.055 Consuelo Fernández Meseguer. Idem_______ _ 5 ‘99 90 6*892.064 Gertrudis Guillén................. Idem . 2*62 

9‘19 
9 45

39
1*38
1*41

3*01
9*57
9*86

2.066 Herederos de Salvador Ruiz . . . . . . . Idem..* . . . . . . .
2.0d7 D. José María Vázquez Meseguer... Idem..............
2.079 Luis Ponzoa Martínez............. Idem.............. 13*64 2*04 15*68
2 087 D.a Pilar Soriano . ................. . Idem.... . . . . . . 3‘71 55 4*262 090 D. Santiago Gironés Martínez. . . . . Idem . . . . . . 1398

13*98
2*10
2*10

16*08 
16 082 095 D.a Asunción Martínez................ San Pedro .. . .

2 100 D. Antonio Conejero.............. Idem.... . . . . . . 4*99 80 5‘792.111 Isidoro Serrano.............. . | I d e m . . . ¿ . 2*28 34 2 622.114 José Barba López............ . 3*30 49 3*792.131 D.a Mercedes García Fernández *.. Idem. . . . . . . . . 2*62 39 3*012.149 Peligros Alcaraz Gil___ . . . . .  . 1 Idem. ¿ . 2*28 34 2622.152 Rosa de San Nicolás........

SEMESTRALES

Idem. . . . . . . .  . 5*56 83 6*39

9 D. Antonio Conesa Rosique.......... Forastero.- . .. * 1*62 24 1*86' 10 A ntonio Alarcón Madrid., *.. * *1 Idem. ............ 2 88 43 3*31, 39 Antonio Roca Jara..... .. ... ... . Idem ....... . . . 2*22 8o
30

255
57 Andrés Montalbán.. . . . . . . . . . . . Idem.. . . .  . , . . 2*04 2*3459 Andrés García Torralba........ Idem. ... . . . . . 2*78 42 3*20
61 Antonio G ómez Moreno. . . . . . . . Idem. 2*22 33 2*5576 Antonio Ruiz Alvarez . . . . . .  -... Idem...; . . . . . . 2*22 33 2*55l 81 Agustín Sánchez............. . Idem . . . . . . . . . 2*78 42 3*20r 87 Andrés García Péñalver.. . . . . . . Idem ........ . 2*88 43 3*31

104 Bernardo Cáscales............ . Idem. .. .  . . 2*32
1*87

35
28

2*67
2*15r 113 Cura de Hornos..................... . Idem.............

127 D, Carlos Meroño.............. ... ¿.. Idem... 2̂ 22 33 2*55169 Cayt taño Moreno........... . ¿. ¿; Idem .......... 2*88 43 3*31254 Francisco Sánchez Jara.. . . . . . ; Idem,.. ».í« ..« . 1*67 25 1*92265 Francisco Valera Sánchez........ Idem............ 1*67
2-78

25
42

1*92
3*20267 Fulgencio Lirón.............. . . . .. Idem............

268 Fulgencio Manzano......... . v*.. Idem . 2*78 42 3*20281 Francisco Cáscales Carrión ■;... Idem............. 2*22 33 2*55282 Francisco Menftifgues........ Idem.......... .. 222
1̂ 67

33
25

2‘55
1*92327 Julio Martínez Ros.................. Idem..........

344 1 Jeróníinb Pertrecho,. . . . . . . . . . . Idem.... ... 1*67 ’ 25 1*92
1 «QO1 352 Ginés Hidalgo Soto................ Idem.. • . . . . . . . 1*67

2*22
1*67

25
33
25

, , 364 Herederos.de José González. . . . . . . Idem.....
■ Idem..« * . . . . . .

I  wjc

371 Herederos de José Menargues, .j. . . . O O
1*92A 388 

396
D,a IsabePSerón Cavas. . . . . . . . , , .
" !JoséSánchez..................

Idem. . , . . , , . . . 1
ídem..

2*04
2*14
l ‘S7

30
3223

2*34
>397 Joaquín Cavas ¿ ¿ * ldcm,v« •»'•••<

. «*4o 
1*80
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458
457
478
481
486
51.2

| Forastero »*.. * SI 4? 3*31 989 D.a Angeles Pérez Trigueros.......... San Antolín .. 2*28 34 2*62
Idem.............. . 2'8t 4̂ 3 31 1,002 D. Diego Gómez,......................... . Idem........... ... 2*48 37 2*85
Idemk.. . . . . . .
Idem*. * * * * *'»■ * *

222 31 ' 2 55 1.027 José González Murcia................ . 2*10 31 2*41
2 22 id 2*55 1.038 Juan Alemán Pérez......... Idtxa............... 2*28 34 2*62

Idem,.. •*.»».. 2‘2. 33 2 ‘55 1.039 ■ ■Joaquín Pérez Hernández. . . . . . . Idem ... 2*28 34 2 62
.Topé Onfimelcmi Mftiicthóíi . . . . . . . . Idem.*.****.'*» L87 .■25 ■ 1*92 1,050 D.a María López . . .  *................. .

Luisa Balda Sánchez.,.;.. . . . . . .
Idem............... 2‘86 43 329

D.* Josefa y Vioeate García * • % • Idem. *. '< *. * *. * 2*04i 30 2*34 1.155 S. Bartolomé. 2*28 34 2 62'0450
540
573
575
579
583
586
600
610

Idem *. *. * *. 1*77 . 26 ■ 2*03 1.163 D, Manuel Juan. . . . . , , . Idem............... 1*82 27 2 09
Idem .•••**.* * 2*68 39 2*97 1.166 D.a Manuela Lanzarote........ . . . . . Idem............. . 2*66 40 3*06
Idem »* *. * * *. * 2*88 43 3*31 1.194 D. Segundo Ríos Richarte.......... .. Idem............... 2*86 43 3*29

José López Ramos •,». *, *».. •.» ¡ I dem * * * * • * * *» 2 58 39 ■2-97 1..290 Antonio Navarro Personal........ Sta. Catalina , 2*76 
2 66

41 3*17
306
3‘29
3*17
2*62

Idem •*•••» *.. 2*04 30 2*34 1.298 . D.a Concepción de Egea Esbit.' . . . . IdemT. . . . . . . . 40
Idem. . . . . . . . . ■ 2‘04' ■■ 30 , 2*34 1.441 Manuela Pérez............................. Santa Eulalia. 2*86 43

41
34

D. José Pedreño López--. *..............-.
Joaquín Nieto .Martínez*. . . . . . .  *
J j j l q  fíandoviil ta • « á «i • «'a *'• * * *-

Idem. . . . . . . . . 2*88 43 3*31 1.456 D. Pedro Tarín.................... Idem. . . . . . . . .
S in  Juan . . . .

2*76 
. 2*28Idem. . . . . . . . . . '2*32 35 2‘67 1 550 Mariano Ortíz. . . . . . . . . . . . . . . . .

631 Idem 2*22 83; , 2*55 1.636 José Sánchez H. . . . . . . . . . . . . San Lorenzo., 2*10 30 2*40 
2*62 
3*06 
3*29 
3*40 
3*41 
2*62 
2 55

D a María Nieto. . .  .. Idem. . . . . . . . .f. 2 22 33 ■■■„■ 2*55 1.700 Alfonso Marín . . . . . . . . . . . . . . . Santa María. . , 2*28 34UOU4200 ■María de los Angeles.Hidalgo . 
María Mendoza, viuda de Pérez,. ¡
Magdalena Hernández,,............

D. Mateo Molina Romero . . . . . . . . .
D * Muría DnlnTPR Farrándiz. . . . .  i

Idem............ 1*77 26 2*03 1,752 ■' Diego Mora Gil . . . .  - v’. . . . . . . . . .
Francisco Estún Garcerán *. . , .

Idem. . . . . . . . . 2*66
2*86
2*96
2*97
2*28
2*22

40
43
44 
44
34
33

Ooo ¡
691
717
728
735
749
767
776
783
796
814
831

Idem : 2*58 39 ■ 2*97 • 1.776'. Idem. . . . . . . . .
Idem...............
Idem. . . . . . . . .

1*94
2-22

29
33

2*23
• 2*55

1.864
1.969

D.a Josefa Calvo, viuda. . . . . . . . . . .
Capellanía de D. José Díaz. . . . . . .

Idem. . . . . . . . .
San Miguel . ., 
Idem. . . .  . . . .Idem............... 2*3.2 "■35: 2*67 

. 1*92
2.023 D. Mariano Esbrit......................... .

D Mariano Rublo........ .................... Idem ............... 1*67 . 25 438 Julián Beltrán . . . . . . . . . Idem.............
D .a María Bermúdez Almagro.L;. 
D. Manuel Campillo González. . . . .  

Nicolás Carrión................... .

' Idem...............
■- Idem . .  
Idem. . . . . . . . .

2*98 
268  

. 2*58

, .• '■ 44 
40 
39

■3*42 
3 08 
2*97 TRIMESTRALES

Pedro E s c o b a r . ».*«. .*• 
p»»d po Franco García . . . . . . . . . .

■ Idem..............
Idem. . . . . . . . .

223  
1 67

33
25

2*56
1*92 1.362- D. Francisco Pérez Hernández.. . . . Santa Eulalia. 16*22 2*43 18*65

Patricio Pérez.. . "■Idem • 2*78 
2*88

" ■" 42 3*20
836
849
863
868
905
907
911
914
922
923 
929 
987 J

Pedro Fernández Soto. Idem. . . . . . . . . 43 3*31
Pedro Sánchez Fernández. . . . . . Idem............. . 2*22 33 2 55 

2*67Roque Espinosa,. . .  * . . . . . . . . . . "■Idem'*. . . . . .  ■ 2 32 35 ■ , Totales. . . . ........... 4H17*80 617*67 4.735*47
Rodrigo Martínez Víctorio . . . . . Idem. . . . . . . . . 2*98 45o o 3*43 1
Tomás Asensio............................
Tomás Cáscales. . . . . . . . . . . . . . .
Trinidad Biaya García.. . . . . . . .
Tomás Carrillo.

Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem.
Idem. . . . . . . . .

¿ ¿¿
2*78 

, 2*22 
2*22

42
33
33

2*55
3*20
2*55
2*55

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que, éh cumplimiento ¿ lo dispuesto en el art. 142 de la instruc
ción, de 26 de Abril de 1900, ŝe publicara en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de este Ayuntamiento con 
sus respectivas notificaciones, firmadas por el Sr. Alcalde y dos testigos.

Murcia 28 de Junio de 1902.=E1 Agente ejecutivo, Mariano Ríos. 4057—M' '

Viuda de Soriano . • • • . . . . . . . . . . . . Idem *.. .  * • * * • 2*78 42 3*20
Viuda de José Galán . . . . . . . , . , . . .
D. Bibiano López. . . . . . .

Juan Payán Vidal . . . . . . . . . . . . .

I d e m. . . . . . . . .
Idem , . . .  *. •. .  
San Andrés. . .

2*78
2*04
2*37

42
30
35

3*20 
2 34 
2*72

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r id .

Sitado di lat operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S
« ím i» o  É im p orte  m  iá m  im o a im o M m

, I&ponentsj Kas-fos Total d® .■■Ifeiportt.
por lmpe- lapo- m

. continuación. lientas.: '&«ntaá,• ■ jMHftw?'

0*l!X|L — PImit i i  San , 1..,. .
Mwtlii ¥ Blaaa di las! ¡ li. ii
D iser ta s .. §16 | 188 . 8«M '75-419

Stúrarsal 1.*— Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 91 18 109 9,851

láam 2.*—Corredera ba- ;!
Ja, 57    92 I 18 108 8.113

Iátm 3.* — Infantas, 40. M ¡I 10 104 7 .8 »
I ta a  4.* — Santa Isa-h !

bel, 1 . , . 8 0  11| ' '' 9 j! 89 6.887

srjs ■ m i»
' Cl ;.'  j' '' ■ - ¡! : " ■ "' ■ 1 "’ '• ^ ...

míhbio i  b o o m s us um a r o m e n »  eos «AJPIÍJU

1 | I Total | I t o t i  -■
t o t a l * . 1 A «Mita. rAtahürriN. fiim SO H

O t a t n l . . . . . . . .J  214 |j" 39g' J 612 205.437..

Ha eorrwpoiidido autorizar las operaciones «n esto día i
los Sres. Consejeros siguientes; D. Ezequiel Ordóñez. =  D©n ’ 
AntonioiGil Leceta,—Ofende de Lascoiti.=Marqués de Cama- 1 
rmes.~D. Enrique Reñína.ssD. Luis Alvares Estrada.=Don !
Antonio Laa,=D„ Manuel María Moriano y D. Nicolás Martín i 
Navarro. i

Madrid 21 do Septiembre do 1M2*=sÍ 1 Director giwnti# ! 
José Alvaroi Marino, i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u a g a d o s  M i l i t a r e s .

ALMERIA
,D. Manuel Bustamante y Barrenas, Teniente de nayío de 

la Armada, Ayudante de la Comandancia militar de Marina 
a# la provincia de Almería y Juez instructor de la misma.
, j*Jr el presente cito, llamo y emplazo al inscrito en acfciví- 

este trozo Sebastián Vallespí Gabaldá, natural de Fi- 
lloras del Priorato, hijo de Sebastián y de María, y de veinte 
anos de edad» para que en el término de treinta días, á contar

¡ desde el en que aparezca inserto el presente en el Boletín oil- 
j cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid ,, compárézca en 
i este Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de esta pro 

vincia, para declarar en el expediente de prófugo que se le sí- 
j gue por no haberse presentado al llamamiento que se le hizo 
• para pasar al servicio activo de los buques de la Armada; en 

iá inteligencia que ¿e no verificarlo será declarado prófugo y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la captura de dicho inscrito, y lo pongan á 
disposición de este Juzgado, por convenir así á la más pronta 
y recta administración de justicia.

Almería 13 de Septiembre de 1902.=Manuel Bustamante.
5154—M

CARTAGENA
\ D. Adoifo Sánchez Martínez Martínez, segundo Teniente 
! del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instruc- 
| tor del expediente instruido al soldado Tomás Roiget Valls,
! en averiguación de su paradero, y que prestó sus servicios 
i en el Ejército de Cuba en el primer batallón expedicionario 
i de este regimiento.
j Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
i hijo de José y de Francisca, natural de Tortosa, provincia de 
i Tarragona, de oficio jornalero, de estado soltero, ds veinti- 
| ! séts, afios de edad» de. estatura un. metro .565 milímetros, cu- 
¡¡ yes señas personales son las siguientes; pelo castaño, cejas 
; ai palo, ojos pardos, nariz regular»,.barba poca, boca "regular, 
color sano, frente espaciosa» aire marcial» producción buena, 
seiasi ..particulares ninguna» para que en el término de trein- 

' ta  días, contados desde la publicación de esta* requisitoria-en- 
la G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de la provincia de Ta- 
rragom, comparezca en este Juzgado de instrucción» cuartel;, 
del Hospital en Cartagena» é manifiesten el punto de su resi- 

' deuda» á fin da responder á los cargos que le resulten en el 
I expedienta que se Je sigue para averiguar las causas que oca- 
' sionaron su desaparición en el Ejército de Cuba.

. A  su vas# en nombre d# 8. M. sIRey(Q. D. G.), exhorto y 
requiero i  todas las Autoridades» tanto civiles como milita
rte y de policía judicial» y  en especial á los Sres. Jefes y Ofi
cíalas é individuos de tropa que pertenecieren al primer ba
tallón expedicionario de Cuba de este regimiento de Sevilla, 
número 33, practiquen activas diligencias en averiguación 
del paradero del referido individuo» y caso de ser habido lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado; en la inteligencia 
que «i no comparece en el plazo fijado le parará el perjuicio 
<p# haya lugar y se le declarará en rebeldía.

Dada en Cartagena á 11 de Septiembre de 1902.=Adolfo 
Sánchez Martínez. 5155—M ,

! FERROL
D. Francisco Camba Varela» Teniente de la escala de reser

va disponible de Infantería de Marina y Juez instructor nom
brado para la formación de la causa que por el delito de de
serción se sigue contra el marinero de segunda clase de la 
Armada Justo Julio Bilbao Expósito.

Hago saber que en dicha causa ha acordado la compare
cencia do dicto individuo, hijo de padres desconocidos, natu
ral di Gorlis, del trozo y brigada de Bilbao» el cual vino al 
Sirvióte di la Armada en 1,° de Enero de 1896» .como suplente 
di Juan Echevarría' por cuatro años» no pudíendo consignar 
sus señas personales ni particulares por no constar en el 
asiento provisional que sede formó á su ingreso en el servicio 
activo» cuyo paradero se ignora. t,

1 Y para qp» pueda tener efecto su presentación, ha dis
puesto la publicación dn la presente, requisitoria, por la-que 
cito, llamo y emplazo al referido’-individuo, para que en el 
término de treinta días» á contar.desde esta fecha» se presente 
cueste Juagado» sito en la Puerta, del Astillero,del Arsenal: 
de Ferro!; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde. „ ■ ,4

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo ya expre
sado» procedan á su detención, ordenando sea conducido con

venientemente custodiado á esté partido y á mi disposición.
Ferrol 2 de Septiembre de 1902.=:Francisco Camb»,.:=Por 

mandato del Sr. Juez, Francisco Oanes. 5156—É

1 LEÓN ■■
1 D. César Español Núnez, primer Teniente del regimiento 

Infántería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe- 
| diente instruido contra el recluta del mismo, Domingo Suá- 
j rez Fernández, por la falta grave de primera deserción.
[. Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Do- 
j mingo Bhárez Fernández, recluta de este regimiento; del 
? reemplazo de 1901, natural de Bomb&chedo, Ayuntamiento 
| de Illas, en la provincia de Oviedo, hijo de José y Walda, 
| soltero, de veintiún años de edad, oficio comerciante, y cuyas 
j setos personales se desconocen» para que co^el ¿termino ¡ de 

treinta días, á contar desde la publicación-de es|a requisitos 
ría, comparezca en el cuartel del Cid, en esta plaza, y á? mi 
disposición, para responder á los cargos que je resultan en el 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo por 

; falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si 
! no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.
! A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
I reqniero á todas las Autoridades, tanto civiles como militar 
i res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
; gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 

lo remitan en clase de preso, al cuartel del . Cid, en esta 
plaza, y á mi disposición. r s

Dada en León á 9 de Septiembre de 1902.=César Español»
5167*—M

MADRID

 ̂I). Joaquín González Longoria, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor 
nombrado para diligenciar un exhorto, procedente de la pía- 
za de Lugo, para notificar al cabo del primer batallón expe
dicionario de Cuba del regimiento Infantería de Isabel la:Oa^: 
tólica, núm. 54». Cecilio Muñoz Galán, la resolución de indpL 
to, con arreglo al Real decreto de 22 de Enero último, recáída 

í en el expedienteque por lesiones causadas al soldado Manuel 
s Carrillo se le seguía. 3 f

Y en vista de no saberse su paradero, por la presente re
quisitoria cito y emplazo al referido Cecilio Muñoz Galán 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a g b ta  db M a
drid* comparezca en este Juzgado (cuartel de San Francisco) 
á los fines expuestos»

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que en el cssq  de saber su paradero lo comuniquen 
á este Juzgado. , i

Dada en Madrid á 11 de Septiembre de 1902.=E1 seguhdó 
Teniente, Juez instructor, Joaquín González Longoria.

y » i' 5I60-*M  ̂ í:'

D. A&toaio Oaós y Mozo, Coronel ¡Je"'.Iafántndla, J u tiin s i  
tractor de la sumaria que se instruye en ayeriguación dc los 
hechos ocurridos en la administración del primer batallón .de 
la disuelta brigada Cuba Española, mandada por el Coronel 
de voluntarios D. Juan MasBó Parra.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á los Jefes, Oficiales y tropa del primer bataljón 
de la brigada Cuba Espalóla, que sintieron en Cuba desde 
Abril de 1898 hasta su disolución, y especialmente á los Je
fes y Oficiales de la misma D. Patricio Delgado, D Gabino 

: García, D. Francisco Rodríguez, D. Ramón Pecados, D. Úe- 
; ferino Urufaianerse» D¿ Franciseo Vaamonde, D. Fíanci¿©6 
Martínez Montesino, B. Juan Darán, D. Fíaficiscb ArmiSa^'

• na, D. Bernardo Llera y D. Manuel Torré», cuyos- paraderos; 
l se agnoran, para que comparezcan á declarar en estCr'Juz¿k:^ 
jdof sito en la calle de San Bernardiho, Vántr 23, WincMál'x- 
; en el término de un me«s contado desde *a publi««éión deÍ 
1 presente edmto, por haberlo « í  acordado Sn dilfgetófti dé íéte
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día, y los que no residan en esta Corte avisen á este Juzgado ■ 
el lugar donde se encuentran, para que lo hag^U. por interro
gatorio.     í

Dado tn Madrid á 12 de S e p t i ^ ,  de 1902 = E l Coronel i 
Juez, Antonio (Les. 5] ^ __i

MANRESA

D. Pedro Pascual Pascual, primer Teniente de k  zona de 
reclutamiento de Manresa, núm, 39, Juez instructor nombra- 
doen la ca usa que se le sigue al recluta Juan Gudayol Lleo 
nart por segunda deserción y hurto*

Por la  presente requisitoria llamo, citó y emplazo á Juan 
Gudayol Lleonart, natural de Viladrau, provincia de Barce
lona, hijo de Pedro y de Dolores, de estado soltero, de veinti
trés años de edad, de oficio labrador, cuyás señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, 
color sano, frente espaciosa, boca regular, nariz ídem, barba 
poblada, señas particulares ninguna, de un metro 570 milí
metros de estatura, para qué en el preciso término de treinta 
días, contados desde el en que se publiqué ésta requisitoria 
en te G a ce ta  de M adrid, compareza en este Juzgado de ins
trucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, 
en la ciudad ds Manresa, para responder á los cargos que le 
resultan en el expedienta que por su primera deserción me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el ptezo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, pará que practiquen diligencias, 
con el fia de capturar al referido individuo, y caso de conse
guirlo rem itir la  preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este di*.

Dada en Manresa á 10 de Septiembre de 1902.= Pedro 
Pascual. 5158—M

MURCIA

D. Eladio Mendoza Meseger, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor del 
expediente instruido ai recluta Francisco Vargas Vargas por 
haber ..faltado á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requítórí* cito, llamó y emplazó á Fran
cisco Vargas Vargas, hijo de Joaquín y de Josefa, natural y 
vecino de La Unión, de esta provincia, de veintitrés Años, 
soltero y jornalero, recluta con el núm..77 por el cupo, de di
cho pueblo y reemplazo de 1898, para qué en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente re- 
qúlsiti ría en la G aceta  úb Madrid, comparezca en éste Juz
gado, sito en la Comandancia militar de esta plaza, á res 
ponder de los cargos que le resultan en dicho expediente; en 
la inteligencia que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hay a lugar, f

A l propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, que 
procedan á m  busca, captura y conducción á la cárcel públi
ca de este partido y á mi disposición.

Las señ^s de dicho individuo son: pelo negro, cejas al 
P?ló;,.ejo3 íleni, Dítriz regular, barba saliente, boca regular, 
color moreno, frente regular, aire marcial, producción bue
na, esktu.! a un metro 678 milímetros, señas particulares nin 
guna. . ‘

Dada en Murcia á 11 de Septiembre de 1902.=Eladio Men
doza, 5159—M

 ̂ SEVILLA

> D. Jo^é Martínez Ferrar, Comandante del primer batallón 
del regia i cutí Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instruc
tor iél -xpedient8 instruido eontea el soM&d rdai mismo re
gimiento Emilio Martínez Cano, por falta grave de de-
gdféióo.' '

i*  pásente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emi
lio Martínez Cano, natural de Almonte, provincia de Huelva, 
Mjó'de F«*7.nekco y ds Francisca, de veintiún años, soltero y 
de estatura un metro 639 milímetros, de oficio del campo, 
para q¡M el preciso té'mino da treinta días, contados 
desdé K publicación de esta recjuisitoria en la G a ce ta  de 
M a d r id ,  comparezca en el cuartel de la Gayidia.de esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los c&rgós que fe résuítán 
eá é i^ p e d ie ñ té  qué me hallo instruyéndote^ ^  
miente d^qfie  si no c mparecs en el plazo fijado ser* decla
rado rebelde, parándole el perjuicio;que h*ya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, así civiles Como militares 
yrcfeípolüíít judicial, para que practiquen activas diligencias 
en íbussn f n referido p regado  Emilio Martínez Cano,'y en 

habido lo remítanr en clase dé preso, con l&sf se
guridades convenientes, al cuartel de la Gavidia de esta pla- 
zaLyrá:mí li&posicióa; pues así lo tengo ocordado en diligen
cia ¿de este día. • -
terBadá en Sevilla á 10 de Septiembre de 1902.=Jósé Mar

tínez. • i5165^M 1
f'* V é——T.- i ^   ̂ ' v

ífékO o.rü.í¿aO yLiTülai US ov;iúqi! ;.»:?■ v
«ai#, j-Enrique e Mañereo -Gíralt, Capitán' áéT regimiento In

fantería dei Granada, núm. 34, y Juez instructor dél eipe- 
dijwwdwÁ&sfcrufao para averiguar Ja suerte' qué cerrió en Fili
pinas, al quedar prisionero, el segundo Teniente de Infante- 
rfac|Eí iR.) Dj'Fráncisco Besteiéó EsteVéS.
-b»fer»el presente edicto cito, llamó y  emptezoá los herede- 

rosíilelmitAdo Gfietel para que el ¿término de treinta día*, 
contados d«sde la publicación del presente edicté%ri loé pe-̂  
rtádiflo^ñ<ñulái?'%b^ -mí1 ek éÍ Jazg&do de ihs
trucción de este^lr^lkí^tttío-Jkíai^iéría de Gtanadá, núm 34, 
ó se presenten á la Autoridad del punto en que se encuen
tren, para quu. sea comunicado & êeí© Juzgado y se les pueda 
entregar testimonio jde.la resolución recaída en dicho expe
diente e©U objetó deLqUé hagán laĝ  récíamacioñés á que se 
creámbotederécte^r^ rs- HJ¡̂ . j

;Dádó en Sevilla i  10 de Septiembre dé 1902; =  El Juez 
instructor,* Enrique: Monérco.staPór iu  mandato, el sargento 
Secretario, Manuel Zuleta* '  ̂ f < 1 r ; 5H&—M
¡&b m  . hn  .«..o. ' ' ¿ *;tí:f H î.i *0 P '
<om&lí M m  o h¡:^  ‘ íf¡l " y f&t* un ''*>;ÍbO
jubílAJad i &uuí7q im  \ ^áiá< -/CL -

y  Garoift, I^niente dechávío. Ayudante
d % k ^ o iia p ^ ^ ia M e^ r in a í d^Sb^ ía  ̂  Jhezdiíiétiíuctdi d*.

.d -irtauíi .^í aekr/./) \ •;§: 
^^ab^eí^,i«g^dié^|)^rp'grqvfd^cia¿.¿«?diéyi.^dibiT décla^

iHarmes.
ágnóráÉdóseiaB^íiéMni^lQ^; 

pceaflSQÍ^hpacraeS| [̂ em

ef4||^tíé^IW0Zé#/jánté>éí^ é¡kmns*t%® nkaeetUCgpb
ah osilnz™* í& m  

M P É ív M  ®^^ÜfijgueJ.:¿E)6áer.| j 
b an .^E l Secretario, Ricardo Enríquez. 5168—M 1

TARRAGONA

D. Léandro Ibar Rosiñol. primer Teniente del regimiento 
luíantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor del expe
diente seguido en averiguación de la inutilidad que contrajo 
en campaña el soldado licenciado José Romero Duarte:

Usando de las facultades qué me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo al referido 
José Romero Duarte, que sirvió como soldado en Cuba du- 
réntela última campaña, el cual fué alta en csije regimiento 
por Nvviémbre del 98, como procedente del regimiento Infan
tería de.-Sevilla, num. 33, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado, á fin de que 
pueda tomársele declaración con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden circular de 8 de Octubre último y Diario oficial, 
número 224, habiéndolo acordado así en diligencia de este 
día.

Dada en Tarragona á 8 de Septiembre de 1902.= Leandro 
Ibar. 5169—M

D. Leandro Ibar Rosiñol, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Almansa, núm. 18; Jujz instructor del expe 
diente seguido en averiguación-déla inutilidad que contrajo 
en campaña e! soldado José Oarríóó Grande.

Usando de las facultades que m i conñere el art. 388 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo al referido 
José Carrión Grande, soldado que sirvió en Filipinas duran
te la última campaña, y que por Abril de 1898 fué alta en 
este regimiento, procedente del Depósito de Ultramar de Ma
drid, para que en el término de treinta días, á partir desde 
la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se 
presente á este Juzgado, á fin de que pueda formársele de
claración, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 8 de Octubre último, Diario oficial, núm. 224; habién
dolo acordado así en diligencia de este día.

Dado en Tarragona á 8 de Septiembre de 1902. =  Leandro 
Ibar. 5170— M

VALENCIA

D. Blas Rodríguez Fresquet, Capitán Ayudante del segun
do batallón del regimiento íufantería de Tetuán, núm. 45, y 
Juez instructor nombrado para ja aplicación de indulto al 
soldado desertor de! mismo Jaime Femenia Noguera.’

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor de este regimiento, acogido á indulto, Jaime 
Femenia Noguera, natural de Jalón (Alicante), hijo de José 
y de Vicenta, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz regular, 
boca regular, barba poca, ojos pardos, aire natural, produc
ción buena y de un metro 613 milímetros de .estatura, pará 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
públicación de esta requisitoria en é lBoltííftéficiá lde%pro
vincia: de Alicante y G a c e ta  de M ad rid , comparezca en el 
cuartel de Infantería de San Juan déla Ribera de esta ciu
dad, á mi disposición, para notificarle la concesión del in
dulto que tiene solicitado y continuar sus servicios en éste 
Cuerpo por el tiempo que sirvieron ios de su reemplazo, por 
tener pendiente responsabilidad de servir en filas.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Jaime Femenia Nogue • 
ra, y en CáSo de ser habido lo remitan á este cuartel, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Bada en Valencia á 12 de Septiembre de 1902.=Blas Ro
dríguez: 5171— M

J u z g a d o s  d e  p r is t ie r a  it ts ta n e tá .

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, éh 
providencia dictada en sumario que se instruye sobre hurto 
contra Fernando Alvarez García, tiene acordado que se cité 
en forma legal al sujeto que luego se dirá, para que dentro 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca anta este Juzgado a prestar declaración en refe
rida causa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin 
justa causa que se lo impida incurrirá en Una multa de 5 
a 50 pesetas.

Y  para que la citación tenga efecto, libro la presénte, que 
firmo en Santander á 13 de Septiembre de 1902,=E1 Secreta
rio, Licenciado J. Gonzalo Pelayo.

Señas del sujeto.

Falgencio Tejera, vecino de esta ciudad. J-6011

SE V ILLA - MAGDALENA

7 D* José Crespo y García, Jaez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta capital. . ? . ,

En virtud del presente se eJa, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de está requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta rptüvincia, 
al procesado Raf&ei Martínez López, aii&s el Maestro, natural 
de Córdoba, hijo de Antonio y dá!Praueisca, ¿e esta vecin
dad, que habitó en la calle Alhóndiga, posada del Lobo y es
cuela taurina* corredor^ y de cincuenta y  siete años, pára 
que se presente en este Juzgado á responder dedos cargos 
qué lé resultan en sumario por estafa .contra el mismo, y á 
prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuen
tran dictadas y que se I r  notificarán oportunamente; bajo 
opercíbimientode quasi no lo ejecuta sede declarara rebelde 
y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

. A i mismo tiempo se,>req.uiere á. todas las Autoridades, 
tanta civilesicomo militares; y con espiciálidad áílqs indivi
duos de la pólicíajudicial, para que tan; luego * como lo en- 
cuentren, por presentación espontánea ó pór consecuencia de 
su toaea, leJiagan;coiiocer este, llamamiento^ y cen ias se
guridades oportunas lo conduzcan por..tránsitos* á ^esteMuz  ̂
gado^pue^emhacerlp asá administraráníusttcia, A  k  cual se 
les quédm>qbMgada i  V .
¿a Bado en Bevilla A lo  de Septiembre ̂ #iM^án=ELJ^“z ins¿-

írúctor,. JosóCrespo^= El* ̂ Escribano. aactua^ib,^ sLfeenciado 
Francisco «Rojas Menacho. / u * * r r L  ̂ J«^989 ^

SE V ILLA—SAN VICENTE etcb - rf
íxs m b  ̂ ¿b¿zoTa& á %

; IL  Fidql ¿Gánté yr Díeh, Juez dq ínétraeción-deldistrito de 
SanVieénté.- . « ^  K ,

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye su
mario por el delito contra la salud pública contra Alfredo 
Molero Soto y otro, en el que §e ha acordado expedir la pre- 
sente, por te que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
■(Vi-D¿ G.), tlíégo y encargo á tes expresadas Autoridades y 

procedan á 1a busca y captura del sujeto que luego 
ée expresa, poniéndolo en su caso, con tes seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde 1a inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria te busca y captura de A l
fredo Molero Soto, natural de Mérida. soltero y de diez y seis 
años de edad, vecino que fué de esta ciudad y residente en la 
actualidad en 1a mina Cueva de la Mora, término de Almo- 
naster.

Dada en Sevilla á 30 de Agosto de 1902.=Fidel Gante.= 
El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J-5990

TARRASA

D, Manuel Lardiés é Ipiens, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarrasa.

Por 1a presente, y como comprendido en los números 1.° 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y.emplaza al procesado Miguel Barbera Gasuel, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al de la 
publicación de 1a misma en la G aceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á ampliar su indagatoria en 1a causa 
que contra él se instruye por disparo de arma de fuego y le
siones; con prevención de que si no comparece será declara
do rebalde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas tes Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á 1a busca, 
captura y conducción á tes cárceles de este partido, á dispo
sición de este Juzgado, del referido Barbará, cuya prisión se 
ha decretado, el cual es de cuarenta y cinco años de edad, 
hijo de José y Josefa, jornalero, casado con Raimunda Casol, 
.natural de Almodóvar (Tarragona), vecino de esta ciudad de 
Tarrasa, cuyo domicilio actual se ignora, aunque según an
tecedentes trasladó su domicilio á Barcelona, cuyas señas del 
referido procesado son: estatura alta, color moreno, ojos par
dos, pelo negro y viste al estilo de los jornaleros del campo.

Dada en Tarrasa á 12 de Septiembre de 1902.=Manuel 
Lardiés.=Por su mandado, Miguel Pérez. J—5991

TUDELA

D. Zacarías Ayate Gil, Juez de instrucción de Tudela y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
causa sobre estafa Marcelino Madurga Sotés, de veintidós 
años de edad, soltero, de oficio jornalero, tejo de ind&lecio y 
de Antonia, natural y domiciliado en esta ciudad de Tudela, 
el cual debe hallarse en tes inmediaciones de te misma, por 
hallarse comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de 1a ley de 

: Enjuiciamiento criminal, para que en el término de diez días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 1a pre
sente aparezca inserta en la G aceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de la Rúa, núm, 34, con el 
fin de recibirle declaración de inquirir; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle además el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á 1a ley si no lo verifica.

A l propio tiempo ruego y encango á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y en especial á los agentes de 
la policía judicial, procedan á su busca y captura, poniéndo
lo á mi disposición en la cárcel de este partido, si fuese ha
bido.

Dada en Tudela á 12 de Septiembre de 1902 =  Zacarías 
, Ayala.=Pur su orden, Máximo Hernando. J—5992

VALENCIA-M AR

El Sr. Juez da instrucción del distrito del Mar de esta ca
pital, por providencia acordada en carta orden de la Superio
ridad, dimanante de causa contra Enrique Borta Ricart so- 

; bre sustracción de efectos embargados, en la que ha manda- 
do se cite á te persona que se expresa á continuación, para 
que comparezca en la Sección primera de esta Audiencia 

, (Secretaría de Sala de D. Estanislao Giner), el día 15 de Octu
bre próximo, á las diez y media horas, con la obligación de 
concurrir al primer llamamiento, bajo te multa de o á 50 pe
setas, según previene el art.r 175 de 1a ley de Enjuiciamiento 
criminal; debiendo presentar te copia que sales entregue de 
esta cédula. . ?

- J < hTwtigo.

Inocencio Ortiz Asensi, que habitó en Pueblo Nuevo del 
'Mari calle Oa^depont, H o ra d e  la Marina. I

Dirigido despacho al Juzgado municipal ié  dicho pobla- 
: do, y no habiendo citado al testigo por no habitar ya en el 
, mismo, se ha mandado publicar 1a presente cédula en el 2?o- 
létín Oficial y*’G ace ta  de Madrid
; Valencia 15 de Septiembre de 1902.=José Herráiz y Es
tove; v J—6012

VALENCIA—SAN VICENTE

„B. Bvarisio.Oasadt y Pascual, Juez ue primera instancia 
;d #  d!sti1to;dé "Safi Vicenta de Valencia.
\ En virtud del presente hago saber que '̂en‘” ficho Juzgado 

Escribanía del que refrenda radican diligencias de apremio 
para pago cíe costas contra Mariana Cunafi Montoro, asistida 
?de su esposo Miguel AIte;rt Martínez, .en el incidente sobre 
declaración de póbreza de &quéíte& promovidó ante la Bala de 
lo civil dé 1a Excóia. Audiencia dé este territorio, al tiempo 
de preparar el recurso de cesación por infracción de ley con
tra cierta sentencia incidental, dictada en segunda instancia 
en autos procedentes; de este Juzgado, sobrivmejor derecho á 
los bienes de un patronato y vínculo fundado por D. Melchor 
de Villena Vite, instados contra la Cuñat por Vicenta, María 

,y Bárbara Chapa Salelles, en cuyas diligencias, en providen- 
, d a  da lS^dé Agosto-último, se áóordó réquetiT á dicha Ma
riana Cuñat, asistida de su marido Miguel Albert Martínez, 
para que dentro de tercero día pagase las Costas causadas en 

; la Superioridad, que ascienden á 2.571 pesetas 62 céntimos,
; y  500 pesetas más en que se calculan tes costas del apremio; 
y  que de no verificarlo se procedería contra los bienes de 
aquélla.

1 X no constando el domicilio de los deudores, en otra pro*
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videncia de 6 del actual be acordado se practique el requerí
miento- por cédula que se inserte en el Boletín qAoiw de est¡ 
provincia y ea la G a c ita  d i  Madrid.

Y  para que tenga efecto el requerimiento acordado» se pu 
blica el presente; previniendo á la Mariana Cun&t Montero 
asistida de su marido Miguel Albert Martínez» que si dentro 
del término de tres días señalado no hace efectivas las costal 
de que se trata se procederá á su exacción por la vía de apre 
m ío y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho

Valencia 9 de .Septiembre de I902.=Evaristo Oasado.=E. 
actuario» Agustín Millón. • 335 P

VERÍN

D. Luis de la Escosura y Hevia» Juez de Instrucción di 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ó 
Manuel Pino, conocido por Manuel Pifia» cuyo segundo ape
llido no consta» de unos veinticinco años de edad» labrador, 
sin instrucción, hijo de Antonio y Joaquina, natural de Cam
bado, del vecino Reino de Portugal» y residente en el pueblo 
de la Granja, de este partido, que se ausentó del país con di
rección al Brasil, ignorándose su actual paradero» para que 
dentro del término de diez días» á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  de Madrid, 
comp&rr.zea en la sala de audiencia de este Juzgado» sita en 
la plaza de la Merced» núm. 6, con el fin de prestar declara
ción indagatoria y ser constituido en prisión provisional por 
consecuencia de sumarlo criminal que contra el mismo ins
truyo por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones á 
Manuel Francisco Alfonso, vecino de Gasas dos Montes; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio que baya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, auxiliares é individuos de la policía 
judicial» procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel 
de esta villa con las seguridades debidas.

Dada en Verín á 6 de Septiembre de 19G2.=Luis de la Es- 
cosura .=E l actuario, Jesús Pérez.

Señas personales del procesado.

Su estatura alta, color bueno, pelo castaño oscuro, ojos 
y cejas al pelo, barba poca, cara algo larga, nariz y boca re
gulares; vestía chaqueta de paño negro ordinario, chaleco y 
pantalón de tela, calza zuecos portugueses y gasta faja; señas 
particulares algo hoyoso de viruela. J—5993

VIANA DEL BOLLO

gp D. Nicolás Tenorio y  Cerero, Juez de instrucción del par
tido de Vian* del Bollo,

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Manuel García Carracedo, de veintiún años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Ignacio y de Paula, natural 
y vecino de Valbuján, Ayuntamiento del Bollo, en este parti
do, para que dentro de los diez días siguientes al de la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G aceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado para 
ser notificado del auto de conclusión del sumario que contra 
el mismo y otros se sigue por lesiones; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado en rebeldía y le pararán los per
juicios á que hubiere lugar.

Dada en Viana del Bollo á 12 de Septiembre de 1902.= Ni
colás Tenorio.=D e m  orden, Mariano Santamaría.

J—5994

VILLANUEVA DE LOS INFANTES

D, Enrique López y Frías, Juez interino de instrucción de 
este partido.

Por la présente requisitoria pido y encargo á todas las A u 
toridades, Guardia civil y demas individuos de la policía ju
dicial procedan a la buso*, de oos caballerías que se reseña
rán al fina!, partenfl.'ir-rdes * D, Esteban Gormaz, vecino de 
Torre de Juan A híd, las cual**? desaparecieron la noche del 27 
de Agosto ultimo del sitio titulado Oat^s de Escalara» y caso 
de ser ht bidftü sfsaji pu/sL'o a /ni deposición  con las perso
n a  en cuyo poder ?o Liiereutren si no justifican su legítima 
adquisición.,

uada en Infantes á 11 de Septiembre de 1902.=Enriaue 
López y F m s .= P o c  s»i manda do, A c a c t o  Cantos.

Señas de las caballerías,

“ Un mulo de unos nueve años» pelo castaño oscuro, alzada 
menos de Ja marca» con herraduras nuevas en las manos» 
cola y crin larga, ,  - .■ ’

Y un burro capón» cerrado» pelo blanco, cola y crin Jerga 
alzada regular» sin más señas. ’ J—5998 ’

VILLA VICIOSA

. P* Agustín Foyaca T r jjlllo , Juez de instrucción de Villa- 
v in osa  y su. partido.

Hi.cs ssb-r l  : :r. al ¡.usuario núin. 65 da este año. sagui- 
do por hnrf -  r-tnfa Jisp Fe.m ndez García alias
Tuíbdn, o »* - ■*' .1 ■ ‘/r^w  y variuc da Gijón, casado, da unos 
treinta anos da edad, da estatura bastant, e lev ad a,  moreno 
noy o s o de, ■ .íu;j1íis, da oiicio jornalero, acordé llamar a di- 
eco individuo á medio de la prc¿unta rermisitoria, para que 
en el termino de d r z  V+z crjinpfr^zw en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria; previniéndolo que do no veri- 
fieíirio sera declarado1 rebelde.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judien,1 procedan 4,1, bncca y  detención de dicho 
indwidn-v- dt cer habido, & la cárcel de esta
v i l a  mi di-peíicidu.^ccn San seguridades debidas. ’

1 para m ^ rcién  en la Gaobta dr Ma d r id , libro la 
prc tente en v a 10 de Septiembre de 1902.=Asrus-
tín P ojaos lr u ji !lc .- -F o r  ;,u maudado, Licenciado Qnirino 
■feanchez. J—5»99

Juspdo» nranieipales,
OUI.LEREDO

toSiS" “"-“‘p*1 «*«• -
<m „we ®aber,1u® hallándose vacante el cargo de Secretarlo 

* , 6 U!;£ ?’ los 1ne le pretendan presentaránlas solicitudes con los documentos correspondientes dentro 
del termino de quince días, desde la publicación en la Qacb-  
TA ?* de conformidad con lo que disnone el ReaíTelcreto de 17 de Junio del año últim o.

Dado en Caliere do á 6 de Septiembre de 1902—Venfum 
Miguez.=De su orden, Juan Oviedo. J~ 6013
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w." ÍATŝ SS.l 
■, ufSida áv fe

¡i
? | TOMÓMItit

a«i JMRSféSié®

¡| 9**»* vapi mam* íüatm» | á«!
!t

íiletef

/a d® l  ¿¿vi.*,. *.*
i  de cañara. •«,

i*—
.'10.22

1
i3 s «, .1Q 15.2

1 A fí Il.O
11*0
1 2 6
19.8
18.5
1 L 9
10.4

66
8i
61
45
42
51

E S E ... . . . .
MR.........

Calma.. . . .
TOrisa lisera

Nuboso 0
Despejad©.
Idem.a * » t . w 1  ̂0

" ¿ P. 5 i

?r 8 ni 
707 -.86

i ¿3
y
,0

,5 4 ’U
17 7 E. Idem..,

i i Id . . . . . . .
V óe le . . . .  
1 m  la tarde. • • •, •

2 s* O 1 MI 
20 2 
90 8 
id  0 
15»8

ggE........ ílalras „ Idem.

. . . . . .

a -u
| 90.1 
i ^4.9
i QÓ A

s ................
SSE.'.........
RE..............

Brisa,
Idem ligera. 
Idem..........

Casi despejado.
Idem,
Despejado.

i
J vi • Kt a

b.sura sssáxtm d d  «ira á la gomhra... 80 6 
\ A Q P Véloddad dsl vhmte n  lu  últimas veintisuatva horas

tílfcU iSLyíV.O.,. • •
Diía.r cuela..

• a
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ANUNCIOS.

R E AL DECRETO á  INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI
A* ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla d® venta en $1 Almaeáx és 
la Ga c it a  d*  Madbid, planta baja del Ministerio de ia 6 * -  
bernacién, á ff fd i  cada ejemplar,

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
1 1  cíal. Se halla da venta en el Almacén de la Gameta d» 
Mjuom», planta baja del Ministerio déla Gobernación, al pre
cio de ios fastos ejemplar, tanto en español como ea franela,

S A N T O S  D E L  D I A

San Mauricio y Santa Iroida y compañeros mártires. 
Cuarenta horas en las monjas de Don Juan de Alarcón*

ESPECTACULOS.
TEATRO COMICO.—A las ocho y medía. — La revolu

ción social.— El pilludo de París. — La trapera. — Enseñan
za libre.


